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ESCLAVITUD, TRATA DE ESCLAVOS Y OTRAS FORMAS DE SERVIDUMBRE

(Informe presentado por el Secretario General con arreglo a

la resolución 388 (XIII), aprotada por el Consejo Económico

y Social, el la de septiembre de 19.51)

INTRODUCCION
A. Mandato conferido al Secretario General por la resolución 388 (XIII),

aprobada ~or el Ccnsejo Econ6mico y Social el lO de septiembre de 1951

l. Este informe ha sido preparado por el Secretario General en cumplimiento

de la resolución 388 (XIII), aprobada por el Consejo Económico y Social el

lO de septiembre de 1951 con motivo del l.nforme del Comité Especial sobre

la Esclavitud (segundo período de sesiones). La resolución dice así:

"El Conserjo Económico y Social

l. Toma nota del informe (E/1988) presentado por el Comité Especial

sobre la Esclavitud, designado por el Secretario General en virtud

de la resolución 238 (IX), así como de los memorándums complemen~

tarios (E/AC.33!R.ll a 14) preparados separadmente por los miembros

del Comité;

2. Expresa su agraaecimiento a los miembros del Comité por el tra

bajo que han realizado;

3. Observ~ sin embargo, que esta documentación, en su forma actual,

no permite al Consejo tomar decisiones en su actual período de

sesiones; y

4. Encarga al Secretario General que, recurriendo especialmente

a los gobiernos, obtenga la información necesaria para completar

la documentación presentada por el Comité; que examine el informe

y las.recomendaciones del Comité teniendo en cuenta dicha infor

maciónasí como la documentación ya reunida por el Comité y los

debates dedicados a este tema durante el 13~ período de sesiones

y que, lo antes posible, informe al Consejo a este respecto, indi

cando las medidas más adecuadas que las Naciones Unidas y los

organismos especializados puedan adoptar para lograr la eliminación

de la esclavitud, de la trata de esclavos y de las formas de

servidumbre que, por sus efectos, se asemejan a la esclavitud.
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B. Estructura de este informe

2. Este informe está dividido en tres capítulos seguidos de dos anexos, en la

siguiente forma:

En el Capítulo 1, el Secretario General examina el informe del Comité

Especial sobre la Esclavitud en su segundo período de sesiones (E/1988) y

las recomendaciones contenidas en el mismo, teniendo en,~uenta la-información

y la documentación disponibles y los debates pertinentes en el curso del

13~ periodo de seEiones del Consejo Económico y Social.

En el Capítulo 11, el Secretario General, como solicitara el Consejo,

presenta indicaciones complementarias sobre otras medidas que las Naciones

Unidas y los organismos especializados pueden adoptar para abolir la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre.

En el Capitulo lII, el Secretario General :¡;:ara lista a los problemas

tratados en este informe para su consideración por el Consejo, enunciándolos

de acuerdo al orden lógico de las cuestiones a resolver. Quizá el Consejo

enc~entre conveniente hacer uso de este Capítulo como base provisional para

el debate.

En el Anexo 1 se reproduce el Cuestionario sobre Esclavitud y Servidumbre

preparado por el Comité Especial'sobre la EsclavitUd y trasmitido a los

gobiernos en Virtud de la autorización dada por el Consejo en su resolución

276 (X), del 6 de marzo de 1950, acerca del informe provisional del Comité

Especial sobre la Esclavitud.

En el Anexo 11 se enumeran los documentos disponibles sobre esclaVitud,

la trata de esclavos y otras formas de servidumbre.

C. Antecedentes del problema de la esclavitud, la trata de esclavos y otras

formas de servidumbre

3. El Secretario General ha publicado por separado una exposición histórica

sobre la eliminación de la esclavitud y de la trata de esclavos mediante

acuerdos1nternacionales, así como la obra de la Sociedad de las Nacion,es

en procura de la eliminación de la esclavitUd (véase IIThe Suppresion of

Slavery" 1 EUblicación de las Naciones Unidas sr /soA/4, del 11 de julio de 1951).
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En la parte I de esta publicación se reproducen los textos de las principales

disposiciones del Acta General de la Conferencia de Berlfn (1885) y de la

Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926. Se complementan estos

textos con una exposición de las partes fundamentales del Acta General de

la Conferencia de Bruselas para reprimir la trata de esclaVOS africanos (1890)

y de la Convención sobre Esclavitud, firmada en Sto Germain-en-Laye en 1919.
Además, esta publicación contiene un apéndice cuyo objeto es facilitar el

examen de los datos que Se encuentran en los informes de los diversos Comités

sobre Esclavitud que funcionaron en la Sociedad de las Naciones.

4. Las Naciones Unidas han estudiado ya el problema de la esclavitud,

particularmente al prepararse la Declaración Universal de Derechos Humanos.

También lo han tratado separadamente la Asamblea General y el Consejo

Económico y Social.

5. La Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada y proclamada

por la Asamblea General de las Naciones Unidas ellO de diciembre de 1948,
cont~ene el siguiente artículo:

11 ARTICULO 4 Y
"Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la escla-

vitud· y la trata de esclavos está proh.ibidas en todas sus formas. 1I

6. El proyecto de pacto de derechos civiles y políticos, preparado en el

octavo periodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, contiene el

siguiente articulo (E/2256, Anexo I, Parte B, pág. 148):
IIARTICULO 7

111. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclaVitud y la trata

de esclavos están prohibidas en todas BUS formas.

112. Nadie estará sometido a servidumbre.
11 . ti...

7. La Asamblea General consideró el problema de la esclavitud aurante· su

tercer período de sesiones. En su resolución 278 (III), del 13 de mayo de 1949,
la Asamblea General pidió al Consejo Económico y Social II que en su próximo

período de sesiones se sirva estudiar el problema de la e8clavitu~'.

Para una relaci6n detallada del desarrollo de este articulo,
véase E/AC.33!5.

..
" '~
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8. El Consejo Económico y Social consideró este problema en Su noveno

período de sesiones. En su resolución 238 (IX), del 20 de julio de 1949,
el Consejo encargó al Se~retario General:

Ir ••• que, después de consultar con los organismos que tienen

particular competencia en este campo, designe un reducido comi~é

ad hoc, compuesto de cinco expertos como máximo, cUYI:l. tarea flerá:

"lo Proceder a un estudio de conjunto de la esclavitud y

de otras instituciones o costumbres semejantes a la escla

vitud;

"2. Determinar la naturaleza y el alcance actuales de estos

varios problemas;

"3. Sugerir los métodos que hayan de emplearse para. abordar

estos problemas;

"4. Sugerir una adecuada división del trabajo entre los

diversos organismos existentes en el cuadro de las Naciones

Unidas, teniendo en cuenta los reconocidos campos de su

competencia; y

tI). Informar al Consejo .dentro de los doce meses siguientes

a su des ignación. "

9. Con arreglo a esta resolución, el Secretario General consultó con varios

organismos que tienen competencia particular en esta materia y pidió espe

cialmente a estos organismos que sugirieran nombres de expertos calificados.

Entre los nombres propuest.ee eligió a las siguientes personas para actuar,

como expertos, en calidad de miembros del Comité:

Sr. Moisés Poblete Troncosa, de Chile (Presidente en ambos periodos
de sesiones y Relator en el primer período de sesion$);

Sr. C.W.W. Greenidge, del Reino Unido (Relator en el segundo
período de sesiones);

Sr. Bruno Lasker, de los Estados Unidos de América; y

Sra. Jane Vialle, de Francia.

10. El Comité Especial sobre la, Esclavitud celebró su primer periodo de

sesiones' en la s ede provisional de las Naciones Unidas, en Lake Success,

del 13 de febrero al 23 de marzo de 1950. El 21 de febrero, antes de

clausurar su primer período de sesiones, presentó un informe provisional (E/161]
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al'Consejo. El informe provisional contenia un proyecto de cuestionario sobre

esclavitud y servidumbre (párrafo 12), con destino a los gobiernos.

11. Después de examinar el informe provisional, el Consejo aprobó su re

solución 276 (X), del 6 de marzo de 1950, que dice asi:

"El Conse.io Económico y Social,

"Habiendo tomado nota del informe provisional del ,Co!llité Especial

sobre la Esclavitud,

"Considerando que el Consejo ha examinado también o ha remitido

a otros organismos, para ~a adopción de medidas o para informe, asuntos

tales como los del trabajo forzado y de los derechos sindicales,

"Devuelve al Comité Especial el cuestionario relativo a la escla

vitud y a las intituciones o costumbres análogas a ,ella, pidiéndole que

lo revise a la luz de las discusiones sostenidas sobre este asunto en

ei curso del ~O~ período de sesiones del Consejo (E!SR.373 Y' 374) y

teniendo en cuenta la presente resoluciónj

"Autoriza al. Comité Especial a remitir el cuestionario revisado

a los gobiernos de los Estados MiembroS o no de las Naciones Unidas,

con sujeción a las disposiciones de la resolución 39 (1) de la Asamblea

General Y j y

"Estima que el próximo perfodo de, sesiones del Comité Especial no

debiera celebrarse antes de nov~embre de 1950, a fin de que pueda pre

sentar un informe definitivo al Consejo en 1951."
I

12. De acuerdo a la resolución 276 ·(X) del Consejo, el Comité Especial

sobre la Esclavitud'revisó su proyecto de cuestionario antes de dar fin a

su primer período de sesiones •. El Comité pidió al Secretario General que

transmitiera el cuestionario revisado a los gobiernos con arreglo a la

1
.' 2/reso UCl.on '"=i •

13. El Comité Especial sobre la Esclavitud resolvió que se usaran los si

guientes métodos principales para obtener información con destino al estudio··

Esta re.solución, aprobada por la ASamblea General el 12 de diciembre de
1946, trata de las reslac10nes de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas con España. '
En el Anexo 1, a continuación de este inform~ se reproduce el Cuestionario
revisadQ sobre Esclavitud y Servidumbre.
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sobre la esclavitud y otras instituciones o costumbres semejantes a la

esclavitud (E/166o, párrafo 8):
I'A. Presentacióp a los Gobiernos de los Estados Miembros de las

Naciones Unidas y de los Estados no Miembros, del cuestionario

sobre Esclavitud y Servidumbre;

liB. Invitación a ciertas organizaciones no gubernamentales .a

presentar al Comité informes escritos, o a presentar información

ora.1;

llC. Invitación a ciertas instituciones y organizaciones de

investigación a prestar su concurSo al Comité en la preparación de

su trabajo;

liD. Invitación a ciertos expertos que tengan conocimientos eSIle-...
ciales o competencia en materia de esclavitud y otras formas de

servidumbre, a presentar información enres~uesta a cuestiones

determinadas que se les dirijan; y

IlE. Presentación a la Organización Internacional del Trabajo de

un pedido especial de información. lI

En el primer período de sesiones del Comité Especial se adoptaron medidas

para la aplicación de estos métodos. Tales medidas se exponen en detalle

en el informe sobre dicho periodo de sesiones (E/1660, párrafos lO a 44).
14. El segundo reríodo de sesiones del comité Especial sobre la Esclavitud

se celebró en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 2 al 27 de

abril de 1951. El informe sobre ese período de sesiones (E/1988), que

contiene una serie de recomendaciones aprobadas unánimemente por el Comité

(Capítulo III), fué presentado, al Consejo Económico y Social en el 13?

período de sesiones de éste. El informe no contenia un estudio definitivo

en materia de esclavitud y otras instituciones o cost~mbres relativas a la

esclavitud, por razones que el comité expuso (E/1988, párrafos 20 y 21).

Sin embargo,
í

11 cada miembro del Comité se encargó como primera providencia

de estudiar la zona del mundo que mejor conocía y preparar un
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~€~orándum resumiendo BUS conclusiones con respecto a la exiRtencia

de esclavitud u otras formas de servidumbre en eSa zona en los

momentos actuales. El Sr. Poblete Troncoso trató de las Américas

(documento de distribución limitada E!AC.33!R.12); la Sra. Vialle,

del Africa central y meridional (documento de' distribución limitada

E/AC.33/R.13); y el Sr. Laske~ de Asia~ Oceanía y Australia (documen_

tó de distribución limitada E!AC.33!R.ll). Por falta de tiempo}

el Comité no consideró estos memorándums individuales en detalle)

ni los adoptó como propios. Sin embargo} resolvió presentarlos ante

el Consejo Económico y Social, sin asumir ninguna responsabilidad

colectiva pOr sus respectivos textoS. El Sr. Greenidge preparó

un memorándum más amplio} que el Comité consideró como un estudio

interesante y valioso, pero que no tuvo tiempo de examinar por

completo (documento de distribución limitada E!AC.33!R.14). El

Sr. Greenidge cons ideró que su estudio el;'a ún 11 informe de minoría".

El Comité resolvi~ presentarlo al Con~ej~, sin asumir ninguna respon

sabilidad colectiva por su texto. 1l

La resolución aprobada por el Consejo sobre el informe relativo al segundo

período de sesiones del Comité Especial sobre la Esclavitud (resolución 388 (XII )

del 10 de septiembre de 1951), se transcribe en el párrafo 1 de este informe.

D. Medidas adoptadas por el Secretario General con arreglo a la resolución

388 (XIII)

15. El Secretaria General examinó el informe sobre el segundo periodo de

sesiones del Comité Especial sobre la Esclavitud} conjunta.n:ente con los

memorándums complementarios preparados individualmente por los miembros

del Comité, a fin de determinar qué medidas resultaban neceSariaS para cum

plir con el encargo que el Consejo le dirigiera en el sentido de que:

1I 0 btenga la información necesaria para completar la documentación

presentada por el Comité ••• ".

El Sec;etario General tomó nota, en particular} de que el Comité Especial
\

sobre la Esclavitud babia presentado al Consejo las respuestas recibidas

de los gobiernos (enumerados en el párrafo 5 del documento E/1988) juntamente

can sus observaciones sobre estas respuestas, que son las siguientes:
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!la) Al finalizar el período de sesiones del Comité, doce gobiernos

de Estados Miembros no habían cont~stado todavía al Cuestionario;

el Comité propone al Consejo, que los invite nuevamente a contestar

el cuestionario!!;

!lb) Generalmente, los ?obiernos se reducen en sus respuestas a infor

mar .sobre la condición jurídica de las distintas formas de servidum

bre en sus territorios, sosteniendo que sus constituciones políticas

o leyes prohiben la esclavitud o la servidumbre.· El Comité propone

al Consejo que pida a esos gobiernos que le proporcionen también

información sobre la forma en que se aplican las leyes promulgadas

y sobre las prácticas que efectivamente están en vigor en sus

territorios;

HC ) Varios gobiernos han~presentado información sólo en lo que

respecta a los territorios no autónomos que administran; el Comité

propone al Consej0 que invite a estos gobiernos a presentar infor

mación relativa también a los territorios metropolitanos;

d) Algunos gobiernos han presentado información en términos ambi

guos) que el Comité no ha querido interpretar sin recibir datos

más precisrnde los interesados; el Comité propone al Consejo que

solicite a estos gobiernos que presenten respuestas más detalladas

e informativas; y

lI e ) un reducido número de organizaciones no gubernamentales con ca

rácter consultivo han reepondido al Cuestionario; el Comité propone

que el Consejo solicite a estas organizaciones, particularmente a las

que se interesan por las condiciones -de trabajo de los obreros, que

presenten respuestas tan pronto como sea posible."

!I NOTA DE LA SECRETARIA: los gobiernos de .los cuales no.se hab{an recibido
respuestas hasta entonces eran: Afganistán, Arabia Saudita, Cuba, Checoes
lovaquia, Guatemala, Haití, India, Liberia, Nicaragua, Paraguay, República
Socialista Soviética de Ucrania y Yemen. Posteriormente se recibieron
respuestas de los gobiernos de Afganistán, Checoeslovaquia, Guatemala
e India.

. !
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El Secretario General tomó nota tambi~n de que el Comité Especial sobre la

Esclavitud opinaba (E/1988, párrafo 21) que:

"aun cuando·se hubiera obtenido toda la información mencionada,

no sería posible hacer un estudio completo f al día sobre la

esclavitud sin autorizar a un organismo de las Naciones Unidas

a verificar por medios apropiados la exactitud de la información

recibida y a estudiar los caSOs reales de esclavitud o servidum

bre que puedan existir en e~ mundo actual."

El Secretario General decidió que, como primera medida para obtener la infor

mación necesaria, a fin de completar el material presentado al Consejo por

el Comité Especial sobre la Esclavitud, debía comenzar por dirigir a los

gobiernos una circular solicitándoles esa información. Estas circulares,

de cinco tipos distintos, se dirigieron respectivamente:
"l. a los gobiernos de los cuales na se había recibido respuesta

al Cuestionario sobre Esclavitud y Servidumbre;

2. a los gobiernos cuyas respuestas no abarcaban a todos los

países @ territoriOS de cuyas relaciones internacionales están a

cargo;

3. a los gobiernos cuyos territorios han logrado el estado de

independencia posteriormente a la fecha de la primera investigación

del Comité Especial y a los cuales, en consecuencia, el Cuestiona

rio no había sido enviado antes;

4. a los gobiernos a los 'que, por otras razones, no Se hubiera

envi~do antes el Cuestionario; y

5. a todos los otros gobiernos.

16. En cada una de las circulares a que se ha h~cho referencia, el Secretario

General pedía que se contestara íntegramente el Cuestionario sobre Escla

vitud y Servidumbre y se incluyera información al día sobre la existencia

de cualquiera de las instituciones o prácticas que se estudian y de cualquier

medida adoptada para poner fin a esas instituciones o prácticas. ~nvitó

también a todos los gobiernos a que le enviaran una lista de documentos, com

prendidos los informes oficiales, libros, ,articulas; u otras fuentes de
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información que, en opinióq del gobierno respectivo, pudieran considerarse

pertinentes a laa cuestiones en estudio. Les pidió también que indicaran

sus puntos de vista sobre las medidas más apropiadas que las Naciones Unidas

y ¡os organismos especializados pudieran adoptar para lograr la eliminación

de la esclavitud, la trata de esclavos y las formas de servidumbre semejantes

a la esclavitud en sus efectos.

17. El Secretario General dirigió también una circular a las organizaciones

no gubernamentales que hubieran participado, o indicado su interés en

participar, en las tareas del Comité Especial sobre la Esclavitud, solici

tándoles una información suplement~ria con relación a las cuestiones en

estudio.

18. El problema de la esclavitud fué incluído en el programa del 14~ período

de sesiones del Consejo Económico y Social. A propuesta del Secretario
L

General (E/2296), el Consejo resolvió el 18 de julio de 1952, en su 650a.

sesión plenaria) aplazar la consideración del tema hasta su 15~ periodo de

sesiones.

E. Documentación recogida hasta la fecha

19. En el Anexo 11, a continuación de este informe] se enumeran los do

cumentos de que se dispone actualmente sobre la esclavitud, trata de esclavos

y otras formas de servidumbre. Hasta el 31 de diciembre de 1952, no se había

recibido informaciones o respuestas of}ciales al Cuestionario sobre Es

clavitud y Servidumbre de los gobiernos de los siguientes países o territorios:

Miembros de las Naciones Unidas

Arabia 8audita, Cuba, Haití, Liberia, Nicaragua, 'Paraguay,
11 2/Polonia -, RSS de Ucrania - y Yemen.

y
gj

El Gobierno de Polonia devolvió el Cuestionario sin.respuesta.

A pesar de que el Gobierno de la RSS de Ucrania no contestó el Cuestionario
sobre Esclavitud y Servidumbre, se llama la atención del Consejo r~cia

la respuesta de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(EjAC .33/10jAdd.51), en la que se informa a la Secretaría 11 que el proble
ma de la esclavitud •.• no se presenta en la Unión de Repúblicas So
cialistas Sovi~ticas".
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Estados no miembros y otros territorios

Albania, Andorra, España y territorios bajo su

Portugal y territorios bajo su jurisdiccióng/,
y Sultanato de Omán y Mascate.

20, La información recibida de varios gobiernos posteriormente a la clausura
I

del segundo período de sesiones del Comité Especial sobre' la Esclavitud, com-

prendida la que se recibiera en respuesta a las circulares del Secretario

General a que se 'hace referencia en los párrafos 15 y 16 de este informe,

ha sido distribuída como documentos E/AC.33/10/Add.64 a 98. El presente

i.nforme está basado en todos los documentos que, el Secretario General tuvo

a su disposición hasta el 31 de diciembre de 1952.

21. La Comisión consideró la información recibida de fuentes no gubernamen

tales antes de la clausura del segundo período de sesiones del Comité Especial

sobre ~a Esclavitud y en su informe (E/1988, párrafo 20) expresó que:

"en algunos casos, la información proporcionada por los gobiernos

no está completamente de acuerdo con la recibida de fuentes no

ofici~les o proporcionada por miembros del Comité. Basándose en el

conocimiento ~ersona1 que los miembros que la componen tienen de las

condiciones de servidumbre existentes en el mundo de hoy, el Comité

decidió que no en todos los casos podía aceptar la información pro

porcionada por estas fuentes como completa y satisfactoria para las

finalidades que persigue. Sin embargo, como no ha tenido ningún

medio de verificar la información que le ha llegado de fuentes no

oficiales, no ha podido, por escrúpulos de conciencia, presentar esa

información como si f'uera propia. 11

El Cuestionario no 'fué enviado al Gobierno de España (véase la resolución
276 (X) del Consejo Económico y Social, del 6 de marzo de 1950, transcrita
en e1 párrafo 11 de este informe).

El 9 de agosto de 1951, la Embajada de Portugal en Wáshington, en su res
puesta a la not,a del Secretario General del 14 de diciembre de 1950, en la
cual se transmitía el Cuesttonario sobre Esclavitud y Servidumbre, expresó
que, lt ••• en vista del hecho de que Portugal no es miembro de las Naciones

\
Unidas, el Gobierno de Portugal considera que el Cuestionario .•• excede
en algo los límites de las relaciones que existen en la actualidad entre
Portugal y las Naciones Unidas y, por esta razón, lamenta estar imposibi
litado de dar una respuesta directa a la nota mencionada .•. "
(E/AC.33/l0/Add.71).
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El Secretario General ha aplicado a la información recibida de fuentes no
I

gul:Jernamentales después de la clausura del segundo período de sesiones del

Comité Especial, el procedimiento instituído en la resolución 75 (v) del

Consejo (texto enmendado), del 5 de agosto de 19t~7, que se refiere a las

comunicaciones relativas a derechos humanos.

22. El Comité Especial sobre la Esclavitud, en su pedido especial de

información a la Oficina Internacional del Trabajo (véase el párrafo 13 E.

de este i.nforme), invitaba a este organismo (E/1660, párrafo 23) a:

l. " ... hacerle conocer toda la información sobre esclavitud

y otras formas de servidumbre que pudiera poseer, así como cualquier

otra información que pudiera recoger en el curso de ,la investigación

que se llevara a cabo de acuerdo con el párrafo 2 infraj"
"

2. ayudarle "a determinar en qué forma la existencia en cualquier

zona de la esclavitud u otras formas de servidumbre involuntaria

afecta las condiciones generales de empleo de los obreros libres

y en qué forma la existencia de la esclavitud u otras formas de

servidumbre involuntaria en cualquier zona afecta la posible creación

de un movimiento sindical eficaz .•• 11 •

Al recil:Jir este pedido, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional

del Trabajo, en su l12? período de sesiones (junio de 1950), consideró estas

cuestiones y resolvió informar a las Naciones Unidas (E/AC. 35, '.,.::'..) ,R,?;iLA. 2):

" i ) Que la OIT siempre ha aceptado el criterio de que la

e sclavitud u otras formas de servidumbre involuntaria afectan

adversamente tanto las condiciones generales de vida de los obreros
I

de otra clase que trabajen en la zona como la posible creación de

un movimiento sindical eficaz j

11 ii) Que la prganización considera tales manifestaciones como un

azote social, que comporta un nivel excepcionalmente inferior de

la mano de obra, procedimientos injustos en cuestiones de trabajo

y negación del derecho de asociaciónj

,-
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"iii) Que la orr trata de asegurar la eliminación de estos males

por todas los medios apropiados dentro de su competencia, en lugar

de evaluar en términos precisos, para cada zona, sus efectos sobre

las condiciones generales del trabajo o sobre la evolución del

movimiento sindical; y

"iv) Que, por estas razones, la Oficina Internacional del Trabajo

puede no estar en condiciones de proporci~nar información completa

en la forma precisa deseada por el Comité Especial, pero gue a

pesar de ello proporcionará toda la información correspondiente

que posea y continuará cooperando por completo con el Comité Especial

en las tareas de éste. 11

El Director General Adjunto de la Oficina Internacional del Trabajo hizo

notar, asimismo,que la Comisión de Expertos en Trabajo Indígena de la OIT

debía celebrar su primer período de sesiones en diciembre de 1950 y expresó

que él enviaría, en su debido momento, para su transmisión al Comité Especial

sobre la Esclavitud, toda la información respectiva preparáda para el primer

período de sesiones de la Comisión de Expertos. Agregó (A/AC.33/11, pág.3):

l1Haré llegar también a Vd., oportunamente, toda la documen

tación útil de que disponga la Oficina Internacional del Trabajo

relacionada con la esclavitud y servidumbre por deudas que continúen

produciéndose en las zonas mencionadas en los incisos a) y b) del

párrafo 2 del pedido del Comité Especial.

"El Consejo de Administ'ración ha resuelto además que, 8:1

proporcionar a las Naciones Unidas toda la información disponible

sobre i) explotación de la infancia bajo la forma de adopción,

ii) prenda de terceras personas, generalmente niños y adultos

jóvene~y iii) condiciones de servidumbre involuntaria que surjan

de contratos de empleo o adiestramiento de personas jóvenes y que

hayan sido aceptadas en nombre de éstos por padres o encargados,

el Director General debe hacer notar que en los momentos actuales,

salvo casos aislados, hay dificultades para obtener información

fidedigna de las zonas en las cuales se sabe que estas prácticas

. t "eX1S en.
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Posteriormente, la Oficina Internacional del Trabajo envió al Comité Especial

sobre la Esclavitud, en el segundo período de sesiones de éste, un informe

general sobre trabajadores indígenas en países independientes (Indigenous '

Workers in Independent Countries, documento CEIL/I/3 de la OIT de enero de 1951).

23. Por las razones que ya se han indicado, no puede considerarse completa

la documentación sobre esclavitud, trata de esclavos y otras formas de

servidumbre recogida hasta la fecha en las distintas fuentes menc~onadas en

los párrafos 19 a 22 supra (enumerados en el Anexo Ir, después de este 1,nforme).

En particular, ciertos países y territorios, Miembros y no miembros de las

Naciones Unidas, aun no han enviado información completa en respuesta al

Cuestionario sobre Esclavitud y Servidumbre. Además, ciertos documentos de

que se dispone no están verificados y, en algunos casos, contienen afirmaciones

contradictorias. Como las conclusiones e indicaciones provisionales que se

presentan más adelante en este informe se basan, forzOsAmente, sólo en los

documentos de que se dispone, que están sin verificar, estas conclusiones e

indicaciones no deben ser consideradas, en estos momentos, ni definitivas ni

completas. Se puede plantear, sin duda, la cuestión de si el Consejo debe

tomar o no medidas definitivas antes de agotar todas las posibilidades de

completar el estudio sobre esclavitud, trata de esclavos y otras formas de

servidumbre llevado a cabo por el Comité Especial sobre Esclavitud, de acuerdo

con los términos de su mandato (véase el párrafo 8 de este informe).
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CLPITULO 1

.
EXAMEN DEL INFORME Y LAS RECOMENDACIONES DEL

COMITE ESPECIAL SOBRE LA ESCl.AVITUD

Declaración preliminar sobre el método de trabajo

24. En su resolución 388 (XIII) d~ lO de septiembre de 1951, referente al

informe d~l Comité Especial sobre la Esclavitud (segundo perlado de sesiones),

el Consejo Económico y Social encargó al Secretario General, entre otras

cosas, lo siguiente:

IIque examine el informe y las recomendaciones del Comité, teniendo

en cuenta dicha información (complementaria), así como la docu

rr.entación ya reunida por el Comité y los debates dedicados a este
o' ,

tellia durante el 13. periodo de sesiones (E/SR.544 y E/Aq.7/SR.205
a 208) y que, lo antes posible, inforrr.e al consejo a este

res¡:ecto •.• JI

25. Conforme a la mencionada nispasición del Consejo, el Secretario General

examina en este capitulo el informe y las recomendaciones del segundo

periodo de sesiones del Comité Especial sobre la Esclavitud, a la luz de

la información disponible que se indica en el anexo 11 al presente informe.

26. El informe del Comité Especial (E/1988) consta de una introducción,

tres capltul?s y un anexo que contiene proyectos de resolución sometidos

al Consejo. No es menester hacer ningÚn comentari,o sobre la introducción,

que es puramente de carácter histórico. El capitulo 1 , titulado l1Estudio

y definición de la esclavitud y de otras instituciones o costumbres seme

jantes a ella; Evaluación de la índole y la extensión de esas prácticas

en la época actual l1 y el Capitulo II, titulado I1Sugestiones sobre los

métodos de enfocar y resolver esos problemas l1 contienen una discusión de

fondo en la que el Comité expone su opinión y los razonamientos en que se

apoyó para formular sus cbnclusiones y recomendaciones, y, por lo tanto,

están ,íntimamente relacionados con el capitulo 111 y el anexo, donde fi

guran las recomendaciones del Comité. En consecuencia, el Secretario
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General examinará juntos los Capitulas 1, 11 Y 111, basando este examen,

ante todo, en las recomendaciones del Comité Y los correspondientes

proyectos de resolución, y tomando en cuenta las partes pertinentes del

resto del informe.

27. Conforme a los térmj.nos de la resolución 388 (XIII) del Consejo (véase

el párrafo 1 del presente informe), el Secretario General no examina en

esta fase los memorándums complementarios preparado~ individualmente por
\

los distintos miembros del Comité (documentos de distribución restringida

E/AC.3~R.ll a 14), ni las reccmendacio~es que figuran en los mismos. Se

recordará (véase el párrafo 14 del presente informe) que el Comité Especial
\ '

sobre la Esclavitud no examinó esos memorándums uno por uno ni los adoptó

como propios, sino que llamó sobre ellos la atención del Consejo Económico

y Social, sin asumir responsabilidad colectiva por su contenido. El Secre

tario General ha tenido presentes, sin embargo, esos memorándums complemen

tarios, como parte de la documentación reunida por el Comité Especial, al

examinar el informe y la recomendaciones del Comité.

28. Con objeto de facilitar su trabajo y la labor del Comité, el Secretario

General ha juzgado oportuno proceder al examen del informe y las recomenda

cio~es del Comité Especial en un orden algo diferente del establecido por

el Comité. El orden adoptado por el Secretario General es el siguiente:

A. Examen de las secciones del informe del Comité Especial, y

de sus recomendaciones, sobre los instrumentos internacionales

destinados a combatir la esclavitud, la trata de esclavos y

otras formas de servidumbre;

B. Examen de las secciones del informe del Comité Especial, y

de sus recomendaciones, sobre recomendaciones que el Consejo haya

de hacer a los gobiernos con respecto a las disposiciones legis

lativas y administrativas apropiadas para combatir la esclavitud,

la trata de esclavos y otras formas de servidumbre;"
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C. Examen de las secciones del informe del Comité Especial) y

de sus recomendaciones) sobre la creación' de un dispositivo

internacional de inspección para combatir la es~lavitud)

la trata de esclavos y otras formas de servidu~bre;

D. Examen de las secciones del informe de~ Comité Especial) y

de sus rec'Omendaciones) sobre arreglos regionales para combatir

la esclavitud) la trata de esclavos y otras formas de servidumbre;

E. Examen de las secciones del informe del Comité Especial) y

de su recomendación sobre las disposiciones que la Organización

Internacional del Trabajo haya de tomar para combatir la escla

vitud) la trata de esclavos y otras formas de servidumbre.

A

Examen de las secciones del informe del Comité Es~ecial, y de sus recomenda

ciones, sobre los instrumentos internacionales .destinados a combatir

la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas

de servidumbre

Declaración ~reliminar sobre la necesidad de una actuación internacional

constante

29. En el informe del segundo periodo de sesiones del Comité Especial sobre

la Esclavitud se expresa la conclusión unánime de sus'miembros (E/1988)
párrafo 23) de:

Il que la esclavitud) aunen sus formas más crudas sigue existiendo

hoy en el mundo y que la comunidad internacional debiera seguir

ocupándose de ella. Prácticamente otras formas de servidumbre

existen en todas las regiones del mundo. En algunas partes están

desapareciendo rápidamente) merced a las disposiciones judiciales

o legislativas tomadas y al peso de la opinión pública; pero en

otras) parecen ir en aumento. El Comité estima que la. comunidad
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internacional debiera ocuparse también de ellas} sobre todo porque

la cantidad de personas afectadas y los sufrimientos que causan

esas prácticas son mucho más importantes en la actualidad que los

resultados de la esclavitud desembozada. 1I

Los informes recibidos de los gobiernos, la documentación reunida por

el Comité Especial y las discusiones al respecto que se desarrollaron en

el 13~ periodo de sesiones del Consejo no ofrecen, como Se indica en el

anterior párrafo 23, un estudio completo y actualizado sobre la esclavitud,

la trata de esclavos y otras formas de servidumbre. Sin embargo, a base de

los materiales disponibles, acaso desee el Consejo pronunciarse a titulo

provisional sobre si acepta las conclusiones mencionadas del Comité Especial,

base de las recomendaciones que ha sometido al Consejo y que, en particular,
1

justifican su propuesta de que se sigan utilizando instrumentos internacio-

nales para abolir la esclavitud} la trata de esclavos y otras formas de

servidumbre.,

30. El Comité Especial hace varias recomendaciones sobre la utilidad de

los instrumentos internacionales para combatir la esclavitud, la trata de

esclavos y otras formas de ·servid~pre.!I Al examinar esas recomendaciones,

tal vez el Consejo desee tomar en cuenta las condiciones actuales de la

Convención Inter~acional sobre la Esclavitud, de 1926.

Al 9 de julio de 1944, habian firmado la Convención, la hablan ratifi

cado o se hablan adherido a ella los siguientef paises (Sociedad de las

Naciones, Diario Oficial, Suplemento Especia~, No. 193):

Ratificación o adhesión definitiva: Afganistán, Estados Unidos de

América (con reservas), Bélgica, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda. ,
del Norte, Birmania (con reservas) Canadá, Australia, Nueva Zelandia,

Unión Sudafricana (con inclusión del Africa Sudoccidental), Irlanda,

India (con reservas), Bulgaria, China, Cuba, Checoeslovaquia} Dinamarca,

Ecuador, Egipto, Estonia, Finlandia, Francia, Siria y Llbano} Alemania,

I
I

!I En los ~árraf9s 52 a 58 del presente informe se examina .la cuestión del
traspaso a las Naciones Unidas de las funciones y poderes ejercidos
por la Sociedad de las Naciones en virtud de la Convención Internacional
sobre la Esclavitud, de 1926.
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Grecia, Hait1, Hungr{a, Irak, Italia, Letonia, Liberia, México, Mónaco,

'Paises Bajos (con inclusión de las Indias Neerlandesas, Surinám y

Curazao), Nicaragua, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania, España

(por España y las colonias españolas, a excepción del Protectorado

Español de Marruecos), Sudán, Suecia, Suiza, Turqu{a, Yugoeslavia.

Firma o adhesión sin ulterior ratificación: Albania, Colombia,

República Dominicana, Etiop{a, Irán (con reservas), Lituania, Panamá,

Uruguay.

Abierto a la adhesión de: Arabia Saudita, República Argentina, Bolivia,

Brasil, Chile, Costa Rica, Ciudad Libre de Danzig, Guatemala, Honduras,

Islandia, Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, Paraguay, Perú, El Salvador,

San Marino, Tailandia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,

Venezuela.

No cabe la menor duda de que la Convención sigue vigente con carácter

obligatorio para las partes.

Las recomendaciones del Comité Especial relativas al uso de instru

mentos internacionales para combatir la esclavitud, la trata de esclavos

y otras formas de servidumbre, figuran en el capitulo 111 del informe del

Comité Especial como recomend~ciones A y B.

La recomendación A (E/1988) consta de las dos partes siguientes:

"1. Que las definiciones de la esclavitud y de la trata de

esclavos contenidas en el articulo 1 de la Convención Interna

cional sobre la Esclavitud,de 1926 deben seguir siendo conside

radas como definiciones internacionales exactas1y adecuadas de

esos términos; y

"2. Que las Naciones Unidas deben.asumir las funciones y los

poderes ejercidos por la Sociedad de las· Naciones en virtud de

la Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926, prepa

rando un protocolo para hacer efectiva esta decisión e invitando

a todos los Estados a que se adhieran al mismo o a la Convención

Internacional sobre la Esclavitud,de 1926, enmendada por el

protocolo."
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La recomendación B (E/1988) consiste en proponer que láS Naciones

Unidas redacten lI una convención internacio-..al suplementaria ll donde

se enuncien una serie de principios establecidos.

El Comité Especial presenta también al Consejo un proyecto de resolu

ción sobre "traspaso a las Naciones Unidas de las funciones y poderes

ejercidos por la Sociedad de las Naciones en virtud de la Convención

Internacional sobre la Escl~vitud de 25 de septiembre de 1926", basado en

la recomendación A (E/1988, anexo, proyecto de resolución II)j y un pro

yecto de resolución sobre la propuesta "Convención Internacional Suple

mentaria sobre la esclavit:ud y otras formas de servidumbre ll
, basado en la

recomendación B (E/1988, anexo, proyecto de resolución 111). El primer

proyecto de resolución contiene un proyecto de protocolo por el cual las

funciones y poderes ejercidos por la Sociedad de las Naciones en virtud

de la Convención Internacional sobre la Esclavitud se traspasarían ofi-'

ci'almente a las Naciones Unidas mediante un protocolo, quedando intactas

las 'disposiciones fundamentales. En el segundo proyecto de resolución

se propone que el Consejo nombre un comité de redacción para que prepare

un proyecto de IIConvención Internacional Suplementaria sobre la esclavitud

y otras formas de servidumbre".

31 •. Las Recomendaciones A y B del Comité Especial plantean cuatro pro

blemas principales, a saber:

a) Las definiciones de esclavitud, trata de esclavos y otras

formas de servidumbre parecidas a la esclavitud por sus efectos,

contenidas en la Convención Internacional sobre la Esclavitud,

de 1926 ¿son exactas y adecuadas a la época actual, tomando

en cuenta la información de que se dispone sobre el particular,

o bien debieran completarse o ampliarse con objeto de abarcar

ciertas instituciones o prácticas que no entran en las defini

ciones actuales?
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b) Los compromisos de las partes en la. Convención Internacional

Sobre la Esclavitud, de 1926 ¿son suficientes para lograr la supresión

de la. esclavitud, la trata. de esclavos y otras formas de serv~dumbre)

O bien se debieran complementar o ampliar?

c) Si la Convención Internacional Sobre la Esclavitud de 1926 es

insuficiente para el fin de suprimir la escla:vitud, la trata. de es

clavos y otras formas de servidumbre ¿cómo hay que proceder para.

adecuarla a tal fin?

d) Si la Convención Internacional Sobre la Esclavitud de 1926 ha

I I
tiA los efectos de la presente Convención se entiende que:

"l. La esclavitud es el estado o condición de un individuo sobre
el cual se ejercitan las facultades vinculadas al derecho de propiedad
o algunas de ellas.

de seguir en vigor ¿es necesario traspasar a la.s Naciones Unidas la.s

funciones y poderes ejercidos por la. Socieda.d de las Naciones en

virtud de la Convención Y, en caso afirmativo, qué disposiciones se

deberán tomar para ello?

l. Examen del Problema de las' Definiciones

32. Los art!culos 1 Y 2 de la Convención Internacional sobre la. Esclavitud, de

1926, están redactados de la siguiente manera:

tlArt:!culo 1

"2. La trata de escla:vos comprende todo acto de captura, adqui
sición o cesión de un individuo para reducirlo a. esclavitudj todo
acto de adquisición de un esclavo para venderlo o cambiarloj todo acto
de cesión por venta. o cambio de un esclavo adquirido para. venderlo
o cambiarlo y, en general, todo acto de comercio o de transporte de
esclavos.

"Art:!culo 2

liLas Altas Partes Contratantes se obligan, en tanto no hayan
tomado ya las medidas necesariaE, Y cada. una en lo que concierne a los
territorios colocados bajo su soberan:ía, jurisdicción, protección,
señor:ío o. tutela:

11 a) a. prevenir Y reprimir la trata. de esclavos j

"b) a procurar de una manera progresiva., y tan pronto como sea.
posible, la. supresión completa de la esclavitud en toda.s sus
formas."
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"33. Con respecto a la exactitud y a.dec1.lB.cibn de esas definiciones a. la 'poca

presente, el Comit~ Especial recomendó (E/1988, recomenda.ción A.l) que dichas

definiciones trcontinuaran siendo' aceptadas como definiciones internacionales

, i "exactas y adecuadas de dichos term nos •

31~. Sin embargo, el Comit~ Especial estiro (E/1988,. párrafo 13):
I

"que es dudoso que esas definiciones abarquen todos los tipos de

condició~ servil, cuya abolición debieran,ajuicio suyo., procurar las

Naciones Unidas. Tomó nota de la información recibida de distintas

fuentes, indicativa de que en muchas partes del mundo existen todavía

en proporciones considerables otras formas de servidumbre, además de

la. esclavitud y el comercio de esclavos. Al tra.tar de definir esas
. , ~

formas de servidumbre, descubria que reinaba. gran confusion porque en

las distintas regiones del mundo e incluso de país a pa:!s se a.plicaban

diferentes nombres a esas práctic as. Por lo tanto, descartó de momento

la, actual terminología, y trató de describir esas formas de

servidumbre 8 eg~n sus cara.cter:!stic as particulares. u

La lista descriptiva de las instituciones o prácticas parecidas a la

esclavitud en algunos de sus efectos, preparada por el Comité Especial

(E/1988, Recomenaación B.l.r), es como sigue:

11 a)' la práctica de servidumbre por deudas, que es la situaci6n o

condición originada cuando un deudor se compromete a prestar sus ser

vicios personales o los de una tercera persona dependiente de él.,

si esos servicios no cuentan para el 'Pago de la deuda, o son indef i

nidos en lo que respecta a su naturaleza y tiempo de pres·tac ión., u

obligan a dicha persona a someterse a. condiciones que no le permiten

ejerc er los derechos que normalmente disfrutan los demás individ'lAos

con arreglo a. las costumbres sociales locales;

"b) la condición ju.rídica de siervo, y la. práctica en virtud de la

cual un individuo queda adscrito por la. ley (inclusive el derecho

consuetúdinario), costumbre o acuerdo) El¡ tierra.s de cultivo o pastoreo,

y no puede modificar su condición ni disponer libremente del producto

de su trabajo, tenga o no que efectuar sin compensación traba.jos

para. el terrateniente;
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"c) la práctica por la cual un individuo o un grupo de individuos

que, estando obligados por derecho consuetudinario o por normas jur!

dicas de otro tipo a prestar servicios para otro individuo o para la

colectividad, con remuneración monetaria o sin ella, no puede cesar

en esos servicios por dec isión propia.;

lid) la práctica por la cual se entrega una mujer en matrimoni,?, sin

que la interesada pueda negarse a ello, mediante precio y bajo condi

ciones que dan al ma~ido, a su clan o a su familia, el derecho de dis

poner de ella y de sus hijos, y permiten su explotación en provecho

de otros;

"e) la práctica por la que los padres o' guardianes transfieren un

niño a tercera persona, mediante pago o bajo condiciones que permiten

la ex:glotación del niño, sin preocuparse de su bienestar."

Se observará que, al preparar la lista anterior, el Comité Especial planteó,

sin contestarla, la cuestión de si las instituciones o prácticas descritas caen

dentro de la.s definiciones contenidas en la Convención Internacional sobre la

Esclavitud, de 1926.

35. Se recordará a este respecto que, cuando se preparó la Convención Interna

cional sobre la Esclavitud, de 1926, se examinó si se deb:!a considerar que la.

Convención abarcaba ciertas condiciones análogas a la esclavitud. En 1926, el

Relator de la Sexta Comisión de la Sociedad de las Naciones, en el informe que

presentc5 a. ésta, incluyó una interpretación que fué aceptada por la Asamblea.

como interpretación a1.1.téntica de las disposiciones de la Convención. El

Relator afirmaba ahí que se había omitido toda referencia a la esclavitud

doméstica y a condiciones similares:

"porque se consideró que tales condiciones. caían dentro de la defi

nición de esclavitud contenida en el axt:!c,ulo 1, y que no era. menes

ter repetir expresamente la prohibición en ese caso. Ello no sola

m,ente se aplica a la esclavitud doméstica, sino a todas las condi

ciones mencionada.s por la Comisión Temporal de Esclavitud ••• , es

decir "la escla.vitud por deudas'!, la esclavización de personas disi

mulada en forma de pago de dote, etc. Aunque estas Últimas práctic as,
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no caigan dentro de la definici6n de la esclavitud que se da en el

art:ículo 1, la ComisiÓn opina unánimemente que se han de combatir.

De una manera m~s general, interpreta que el artículo 2 tiende a supri-
I

mir de la legislación escrita o de las costumbres de un país, todo

lo que permite. a. una persona f:ísic a. tener sobre otra persona. derechos

de la misma :índole que los que un individuo puede tener sobre las

cosas."

36. Un estudio de la. Convención Internacional sobre la Esclav.itud, de 1926, y

de la. labor prepa.ra.toria que condujo a su firma., permite ver que las obligaciones

de las partes se extienden a todas las instituciones o práctica.s, se las designe

o no c·on la palabra "esclavitudll si, seg-6n se decl.ara en el art:ículo 1 de la

Convención, "se ejercitan las facultades vinculadas al derecho de propiedad o

algunas de ellas" sobre un individuo.Y

En los trabajos preparatorios de la Convenci6n Internacional sobre la.
Esclavitud,de 1926, no se halla ninguna indicacibn precisa del significado
de la. expresiÓn lIfacultades vinculadas al derecho de propiedad" a que se
refieren los autores del ·texto, como tampoco hay ninguna referencia. al
sistema jurídico P9T el que se guiaron. A falta de tal indicación, puede
suponerse razonablemente que el concepto básico que tuvieron presente fU~
el de la autoridad del amo sobre el esclavo en derecho romano, la lldominica.
Dotestas". Esta autoridad es de :índole absoluta, comparable al derecho de
propiedad, que inclu!a el derecho a adquirir, usar o disponer de una. cosa.
o un animal o de sus frutos o prole. En virtud de este derecho, en su
forma más· general, el amo puede utilizar los servicios del esclavo en su
casa. o en sus i:;ierras. Los hijos del esclavo también pertenecen al emo,
y los puede vender separadamente de su madre y de su padre. Como resultado
de la evoluci6n del derecho romano, la a~toridad del amo sobre el esclavo
qued6 sujeta cada vez a más limitacionesj pero, aunque estaba restringida,
el amo nunca tuvo para con su esclavo las obligaciones que el empleador,
tiene hoy en día para con· su servidor o empleado.

Tal parece haber sido el concepto que sirvió de gu:ía en Ginebra, coma
se desprende de la siguiente cita. de la nota. de un gobierno a. la Socieda.d
de las Naciones en 1926 (documento de la Sociedad de las Naciones A.10 a) ,
1926. VI., págs. 5 y 6):

"una. persona es esclava si otra persona. puede, por ley o costumbre
exigible, reivindicar sobre ella. el mismo derecho de propiedad que
podría reivindicar si fuera un objeto inanimado, privándola. de ese
modo de la libertad natural de ofrecer o prestar sus servicios o
ditiJ:loner del fruto de su traba,jo y de la. retribuc ü~n del mismo. El
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ti (continuaci6n)

\.

t~rmino t&mbi~n parece aplicable a la situación o condición permanente
de una persona privada de su libertad natural, pues el derecho de
propiedad que la otra persona tiene sobre la persona cuya condición
es tal, supone la facultad de dispcner-de la misma en venta, donación
o canje.,r

Si esa interpretáci6n es correcta, la$ características de las distintas
facultades vinculadas al "derecho de propiedad.", a que se refiere el
artículo 1 de la Convención Internacional sobre la Esclevitud, de 1926, se
puedenl ..describir de la manera siguiente:

l. el individuo que se halla en esclavitud puede ser objeto de una
compra;

2. el amo puede utilizar al individuo en esclavitud, y, En particular,
su ca.pacidad de trabajo, de manera absoluta y sin m~s restricciones
que las que expresamente se consignen en la ley;

3./ el producto del trabajo del individuo que se halla en estado de
servidumbre pasa a ser propiedad del amo, sin ninguna compen8a~i6n
proporciona.da al valor del trabe,jo;

4. la propieda,d del individuo que se halla en estado de servidumbre
puede ser transferida. a otra· persona;

5. el estado de servidumbre es permanente, es decir, que no se puede
terminar por decisi6n del individuo sometido a ella;

6. el esta.do de servidumbre se transmite i"pso facto a los descendien
tes del individuo que se halla. en tal estado.
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Si esa conclusión es correcta, el eX@!len de las instituciones o prácticas

descritas por el Comité Especial sobre la Esclavitud (véase el párrafo 34 de

este informe) indica que, en general, esas instituciones o pr~ctic&s quedan

comprendidas en los términos del inciso b) del articulo 2 de la Convención

Internacional sobre la ~clavitud de 1926, interpretado a la luz de la definición

de esclavitud contenida en el phrafo 1 del articulo 1 de la Convención. Las

únicas excepciones posibles son algunas de las instituciones o pr~cticas descri

tas en los apartados b) y c).

37. Sin embargo, la información disponible sobre esclavitud, trata de esclavos

y otras formas de servidumbre (que se reseña en el anexo 11 al presente informe)

contiene referencias a muchas instituciones o prácticas parecidas a la

esclavitud en algunos de sus efectos, acerca de las cuales la información actual

mente disponible puede ser insuficiente para fundar en ella un eXwnen de la.

cuestión de si tales instituciones o pr&ticas entran en las definiciones de
. 1/

la. Convenci~n Internac ional sobre la Esclavitud, de 1926.::1

1./ Entre las instituciones o pr~cticas menciona.das en los documentos que se
enumeran er:t el anexo 11 figuran, por ejemplo, los siguientes: II anticipos ti ,

I1batai", 'Ibegar lr , I1boxadi", lIcasigallu", lIchakran", "colonato ll , Ircompañ.!alr,
I1concertajTíifaenall °frida" "gabar ll

Il ghatawali" ".Q'oti" lIhabilitacio-, , -' -, - " ~-'nes", "h:amiauti", II~"} 1I1,evirate", "m&!'ichittu 1, "mui~tsai", IIpei-nu"}
"ponguae ,i e" , rT:j)reste.tion"} l'repa1"timento", rtsel:'inwestl, "va;t'am",
lIyanaconazgo" y Hya-t 'ou". Se observar~ que los efectos de""iñS'tituc iones
o pr~cticas que llevan el mismo nombre pueden variar de país a pa{s, y
que, por otra. parte, la misma institución o pr~ctica puede tener distintos
nombres, aun en el mismo ~a{s.



E/2357
Español
Página 33

38. Por lo tanto, es necesario estudiar más a fondo la cuesti6n para deter

minar hasta qué punto tales instituciones o prácticas y las institUciones. o

prácticas, similares entran en las definiciones consignadas en la Convenci6n

Internacional sobre la Esclavitud, de 1926; y caso ,negativo, averiguar si

dichas instituciones o prácticas son de tal indole y están tan extendidas

. que para su supresi6n se requieran nuevas disposiciones in1?ernacionales •.

En espera de que el Consejo o un órgano auxiliar competente efectúe ese

estudio suplementario, el Consejo habría de decidir a la luz de la informaci6n

disponible si, por lo menos de una manera provisional, acepta la conclusi6n

del Comité Especial sobre la Esclavitud ,(véanse los párrafos 33 y 31¡. del

presente informe) de que las definiciones de esclavitud y trata de esclavos

contenidas en la Convenci6n Internacional sobre la Esclavitud, de 1926, "deben

seguirse considerando como definiciones internacionales exactas y adecuadas

de dichos términos".

39. En la recomendación B.4 (E/1988) se incluye otra propuesta del Comité
;

Especial sobre la Esclavitud, referente al problema de las definiciones;

"que se consideren delitos graves en las legislaciones de los

Estados partes en la (propuesta) convenci6n suplementaria las

primeras fases de la trata de esclavos que tal vez escapen a.
\

las disposicionés del artículo 1 de la Convenci6n Internacional

sobre la Esclavitud, de 1926, como la conspiraci6n para cs~l~

vizar, la complicidad en la esclavización, las tentativas de

esclavizaci6n y la incitación a renunciar a la libertad de sí

mismo o de una persona dependiente de uno. lI

A este respecto, podrfa ser ~til que el Consejo examinara si la definición

de 11 trata de esclavos" que figura en el párrafo 2 del artículo 1 de la Con

venci6n Internacional sobre la Esclavitud, de 1926, (véase el párrafo 32 del

presente informe) se debiera ampliar para abarcar algunos o todos los actos

mencionados por el comité Especial, no incluidos en la actual definición de

lItrata de esclavos". El Consejo deberá considerar, en particular, la deci

sión que hubiere tomado con respecto al problema de las definiciones de las

instituciones o prácticas que se trata de suprimir (véanse los párrafos 32

a 38 del presente informe).
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otra cuestión es la de si hay que dcclerar delitos graves a todos los

actos prohibidos, según lo proFane el Comit~ Especial. Se recordará que

el artículo 6 de la Convención Internacional sobre la Esclavitud, de 1926,

(véase el párrafo 40 del presente informe) se refiere a la cuestión de

las sanciones penales por infracciones a los reglamentos promulgados con

objeto de dar efectividad a los propósitos de la Convención.

2. Examen del -problema de complementar las disEosiciones de los instrumentos

internacionales existentes

40. Las obligaciones que las Altas Partes Contratantes tienen en virtud

de la Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926, se indican en

los articulos 2 a 7 de dicho instrumento. El artículo 2 se ha citado en

el párrafo 32 del presente informe. Los artículos restantes están redactados

de la manera siguiente:

1\A.rt:fculo 3

"Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las
medidas adecuadas conducentes a prevenir y reprimir el embarque, desem
barco y transporte de esclavos en sus aguas territoriales, as! como en
todos los barcos que enarbolen sus Fabellones respectivos.

liLas Altas partes Contratantes ~e comprometen a negociar, tan
pronto como sea posible, una convencion general relativa a la trata
de esclavos, que conceda a aqu~11as derechos y les imponga obligaciones
de la misma naturaleza que 106 previstos en el Convenio de 17 de junio
de 1925 sobre el comercio internacional de armas (artículos 12, 20, 21,
22, ?3, 24 Y ~árrafoB 3, 4 y 5 de la Sección 2~ del anexo 11), a reserva
de las adaptaciones necesarias, entendiéndose que esta Convención general
no pondrá a los barcos (aun de pequeño tonelaje) de ninguna de las Altas
Partes Contratantes en una situación distinta a los de las demás Partes
Contratantes.

IISe entiende igualmente que tanto antes como después de que entre
en vigor dicha Convenci6n general, las Altas partes Contratantes conser
varán toda su libertad de ajustar entre ellas, sin menoscabo de los
principios estipulados en el párrafo anterior) los acuerdos particulares
que) por raz6n de su situaci6n especial, les parezcan convenientes para
llegar 10 más pronto posible a la desaparición total de la trata de
esclavos.

" ~.

" . .y ~. "
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"Artículo 4

"Las Altas Partes Contratantes se prestara'n mutua asistencia para
llegar a la supresi6n de la esclavitud y de la trata de esclavos.

"Artículo 5

liLas Altas partes Contratantes reconocen que el recurso al trabajo
forzoso u obligatorio puede tener graves consecuencias y se comprometen,
cada una en lo que concierne a· los territorios sometidos a su soberanía,
jurisdicción, protecci6n, señor10 o tutela a tomar las medidas perti
nentes para evitar que el trabajo forzoso, u obligatorio llegue á producir
condiciones análogas a la esclavitud.

11 Se entiende:

111) Que 'a reserva de las disposiciones transitorias enunciadas
en el inciso segundo infra, el trabajo forzoso u obligatorio no podr~

exigirse más que para fines de utilidad p~blica.

"2) Que en los territorios en los cuales existe al1n el trabajo
forzoso u obligatorio para otros fines que loa de utilidad pública,
las Altas Partes Contratantes se esforzar~n en ponerle término tan
pronto como sea posible, y q~e, mientras subsista ese trabajo forzoso
u obligatorio, no se empleará sino a título excepcional, con una remu
neración adecuada y a c'ondición de qu~ no entrañe para los trabajadores
el abandono del lugar habitual de residencia.

113) Y que, en todo caso, corresponderá' a las Autoridades Centrales
competentes en el territorio interesado asumir la responsabilidad del
recurso del t~abajo forzoso u obligatorio.

"Articulo 6

"Las Altas Partes Contratantes, cuya legislaci6n no fuere en la
actualidad suficiente para reprimir las infracciones de las leyes y
reglamentos promulgados para hacer efectivos los fines de la presente
Convención, se obligan a adoptar las medidas necesarias para que estas
infracciones sean castigadas con penas severas.1I

"Articulo 7

tiLas Altas Partes Contratantes se comprometen a comunicarse entre
s1 y a comunicar a la Secretaría General' de la Sociedad de las Naciones
las leyes y reglamentos que promulguen para la aplicación de las esti
pulaciones de la presente Convención."



E/2357
Español
Pógina 36

Declaración preliminar sobre la Bituaci6n actual
41. El Comit~ Especial sobre la Esclavitud recomend~ al Consejo Económico

y Social (C/1988, Recomendaci~n B) una serie de obligaciones que, en el

sentir del Comit~ Especial, los Estados debieran asumir además de las que

ya han contra1do en v~rtud de la Convención Internacional sobre la Esclavitud

de 1926. Las obligaciones suplementarias propuestas por el Comité Especial

se pueden clasificar en las r~ricas siguientes:

a) obligaciones suplementarias referentes a los procedimientos

de emancipación;

b) obligaciones suplementarias referentes a la presentación de

información a las Naciones Unidas;

c) obligaciones suplementarias referentes a la intensificación

de la cooperación con las Naciones Unidas;

d) obligaciones suplementarias referentes a la represión de la

captura y la trata de esclavos;

e) obligaciones suplementarias referentes a la prohibición de

m~tilar y de marcar al fuego, o de otra manera, a las personas

de condición servil;

f) obligaciones suplementarias referentes 'a la legislación sobre

el matrimonio, con objeto de eliminar la servidumbre de la mujer

debida a costu~bre matrimonial;

g) obligaciones suplementarias referentes a la confirmación de

lo estipulado en la Convención Internacional sobre la Esclavitud
de 1926; y

h) la obligación suplementaria de declara~ delitos graves ciertas

fases iniciales de la trata de esclavas, como la conspiración para

esclavizar, la complicidad en la esclavización, la tentativa de

esclavización y la incitación a renunciar a la propia libertad

de sí mismos o de una persona dependiente de luno (ya considerada
en el anterior párrafo 39).
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a) Examen de las obligaciones suplementarias que se proponen en relaci6h

con los procedimientos de emancipación

42. La Recomencación B.l.l del Ccmité Especial' (E/1988), referente a las

obligaciones ~ue los Estados asumirian en virtud de la convención internacio

nal suplementaria propuesta por el Comité Especial, plantea una cuestión bá

sica en lo ~ue r~specta al procedimiento de emancipación, al sugerir ~ue cada

Estado Contratante:

lIse comprometa, no sólo a abolir la condición jur~dica de la es

clavitud, según se define en el artículo 1 de la Convención

Internacional sobre la Esclavitud de 1926, sino también a abolir

lo antes posible las siguientes instituciones y prácticas análogas

a la esclavitud o parecidas a ella en algunos de sus efectos, en

lo que no estén abarcadas por las disposiciones del artículo' 1 de

la Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926 .••• "

Las recomendaciones C.l y C.8 (párrafo inicial) del Comité Especial so

bre la Esclavitud, que se refieren a las reccmendaciones ~ue el Consejo pue

de hacer directamente a los Estados en lo que a las disposiciones legislati

vas y administrativas concierne, también plantean una cuest ión relat i va al
I

procedimiento de emancipación.

La recomendación C.l (E/1988) está redactada de la manera siguiente:

II que la abolición de la esclavitud, de la servidumbre y de formas

análogas comience con la abolición de su status jurídico y no con
) .

la emancipación obligatoria, para evitar la posibilidad de ~ue se

produzca un desorden social. Durante el período de transición en

tre la situaci6n de servidumbre y la plena participación e~ la vi

da de una sociedad libre, los gobiernos interesados deberán tomar

todas las disposiciones necesarias para asegurar una termi~6ción

ordenada de todas las obligaciones mutuas entre amo y siervo que
\

se han de abolir . "

La recomendación c.8 (párrafo' inici~l) (E/1988) está redactada de la

manera siguiente:

"Que, ello no obstante, todo Estado que considere imposible manu

mitir inmediatamente a todos los esclavos o personas en estado de
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servidumbre ~ue se hallen en su territorio, debe abolir la lega

lidad de la esclavitud y de otras formas de servidumbre para ~na

fecha determinada •.. "

Esas tres recomendaciones, todas ellas referentes a la cuestión de pro

cedimiento de emancipación, se examinan juntas.

43. Es evidente que el Comité Especial apuntaba a la aboliCi6n inmediata o en

una fecha fija de los derechos del urea sobre la persona de condición servil,

aunque la autoridad de facto ejercida por el primero pudiera ir desapareciendo

gradualmente durante un periodo de transici6n. Al examinar esta recomendaci6n

del Comité Especial, tal vez el Consejo tenga presentes las disposiciones 80-
..

bre derechos humanos contenidas en la Carta de las Naciones Unidas y los tér-

minos del articulo 4 de la Declaración Universal de Der~chos Humanos (véase

el párrafo 5 del presente documento).

44. Si, debido a las dificultades de ciertas situaciones de facto y en vista

de la estimación de las condiciones sociales y econ6micas pertinentes, el

Consejo estuviera dispuesto a aceptar las recomendaciones del Ccmité Especial

~ue se acaban de mencionar, habria ~ue velar por ~Ue sólo se recurriera a ese

proceso lento de emancipación cuando no fuera posible hallar otra solución

más satisfactoria, como también habría ~ue cercioraree de ~ue dicho período

de transición entre la abolici6n de jure de la esclavitud y otras formas de

servidumbre y la emancipación de facto de los esclavos o personas de condi

ción servil,no se extienda más del minimo necesario FarB realizar la eman

cipación absoluta. En tal caso, sería aconsejable que el Consejo examinara

si debía recomendar a las autoridades que adoptaran ciertas disposiciones de

fiscalización con objeto de prevenir todo abuso de autoridad del amo o del

antiguo amo' durante el periodo de transición; y, en la afirmativa, deter

minar la indole de tales disposiciones.

b) Examen de las obligaciones suplementarias propuestas con respecto a la

presentación de' información a las Naciones Unidas

45. El texto de las recomendaciones B.l. II Y B.5 del Comité Especial, ambas

referentes a las obligaciones que los Estados asumirian de firmarse la pro

puesta convención internacional suplementaria, es el siguiente:
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Recomendación B.l.II (E/1988):

"cada Estado Contratante debería comprometerse a transmitir anual

mente al Secretario Geriéral de las Naciones Unidas un informe so

bre la aplicación de la convención".

Recomendación C.5 (E/1988):

"que los Estados Partes en la Convención Internacional sobre la

Esclavitud de 1926 y en la Convención Internacional suplementaria

se ccmprcmetan a ccmunicar información anualmente a las Naciones

Unidas, no sólo sobre las leyes y reglamentos que promulgaren pa

ra aplicar las disposiciones de dichas convenciones, sino también

\ sobre las disposiciones tomadas para asegurar la observancia de

esas leyes) sobre la.situación de la esclavitud y la trata de es

clavos) y sobre las condiciones y prácticas análogas a la escla

vitud .•." .

Si el Conse,jo decidiera que se preparasen uno o más instrumentos inter

nacionales relativos a la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de

servidumbre) tal vez fuera oportuno que tomara en consideración las anterio

res recomendaciones, en su forma actual. Si) por otra parte, el Consejo es

timara que no se requeria ningún instrumento nuevo en la fase actual) tal

vez fuera conveniente que resolviera establecer un sistema de información

continua sobre las instituciones y prácticas de que se trata (véase el capi

tulo 11 del presente informe, Sugestión III del Secretario General) párrafo 71 ).

Se observará que el Comité Especial, en su recomendación D) referente al órga

no internacional de fiscalización) hace unas cuantas propuestas sobre la uti

lización de la información presentada ~or los gobiernos (véase el párrafo 65

del presente informe).

c) Examen de las obligaciones suplementarias propuestas con respecto a la

cooreración con las Naciones Unidas

46. El texto de la recomendación B.l.III (E/1988) del Ccmité Especial, refe

rente a las obligaciones que los Estados asumirian de firmarse la propuesta

convención internacional suplementaria, es el siguiente:
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lIque cada Estado Contratante se comproIlJeta a cooperar con las

Naciones Unidas y con todo organismo que se creare dentro de l~

estructura de las Naciones Unidas, con objeto de hacer efectiva

la abolición de la esclavitud y otras formas de servidumbre."

En virtud del Artículo 56 de la Carta de las Naciones Unidas, ln~

J:stadcs M:l.E:mbroS se ccrr¡::rcn:eten a coc¡;erar con las Hacicnes Unidas para la

realización de los propósitos consignados en el Articulo 55.
Si el Consejo decidiera que se prepararan uno o más instrumentos inter

nacionales sobre le. cuestión de la esclavitud, la trata de esclavos Y otra8

formas de servidumbre, tal vez fuera oportuno que tomara en consideración la

recomendación anterior, en su forma actual. Sin embargo, llegado el caso,

el Co~sejo habría oe definir con exactitud la obligación que los Estados con

traerían y dA especificar claramente la índole, poderes y funciones del or

.ganisIIJü previsto, en caso de que tal organismo no fuera ninguno de los órga-

nos establecidos de las Naciones Unidas. En su recomendación D, el Comité

Especial ha hecho ciertas propuestas sobre el mecanismo que se podría esta

blecer dentro de las Naciones Unidas (v~ase el párrafo 65 del presente inforEe).

d) Examen de las propuestas obligaciones supleIlJentarias referentes a la

represión de la captura de esclavos y de la trata de esclavos

47. La recomendación B.2 (E/1988) del Comité Especial, referente a las obli

gaciones que los Estados asumirian de firmarse la propuesta. convención inter

nacional suplementaria, está redactada de la siguiente manera:
rr 1Clue a captura de esclavos y la trata de esclavos en alta mar

se declare, en derecho internacional, delito similar a la pirate

ría; y que los Estados que se adhieran a la convención suplereen

taria se comprometan a promulgar, dentro de un plazo determinado J'

las leyes necesarias ¡:ara declarar que las características de la

captura y de la trata de esclavos son idénticas a las de la pira

tería, y que las sanciones aplicables a ésta también lo será.n a.

aquéllas .1,1

Se recordará que el párrafo 2 del articulo 3 de la Convención Internacional
sobre la Esclavitud de 1926 (' l' 4vease e parrafo O del presente informe) no se
ha aplicado nunca.
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Si el Consejo decidiera que se preparase uno o más documentos soore la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, tal vez fue

ra oportuno que, al considerar la recomendación anterior, estudiara deteni

damente la cuestión de si la situación actual en lo que respecta a la captura

y a la trata de esclavos en alta mar requiere una disposición como la pro

puesta. Los documentos disponibles (enumerados en el Anexo 11 al presente

informe) parecen contener bien poca información sobre la existencia actual

de captura y trata de esclavos en alta mar. Sin embargo, si el Consejo es

tima que la propuesta del Comité Especial está justificada) puede tomar en

consideración la posibilidad de hacer a los Estados una recomendación como

la sugerida, independientemente de que decida o no que se preparen uno o

más instrumentos internacionales.

e) Examen de las propuestas obligaciones suplementarias referentes a la

prohibición de mutilar y de marcar al fuego, o de otra manera, a per

sonas de condición servil.

48. La recomendación B.3 (E/1988) del Gamité Especial, referente a la obli

gación que los Estados asumirían de firmarse la propuesta convención suple

mentaria, est~ redactada de la manera siguiente:

"que los Estados que se adhieran a la convención suplementaria se

comprometan a prohibir por ley que en sus territorios se mutile y

se marque al fuego, o de otra manera, a los seres humanos, tanto

si ello tiene por objeto indicar su condición servil como si se

hace en castigo por delitos como el robo o la. fuga. 11

Si el Consejo decidiera que -se preparase uno o más instrumentos referen

tes a la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, tal

vez fuera oportuno que tomara en consideración la conveniencia de incluir una

disposición cemo la reccmendada, puesto que podria contribuir a la abolición

de algunas de las prácticas que son objeto de estudio!! Si el Consejo estimara

l/ Se señala al Consejo que la recomendación del Comité Especial parece abar
car más que el mero problema de la prohibición de la escla.vitud, la trata
de esclavos y otras formas de servidumbre, puesto que se propone en ella
que se prohiba la mutilación, etc., en castigo de delitos como el robo.

I



E/2357
Español
Página 42

~ue la propuesta del Comité Especial está ¡justificada podria considerar la

posibilidad de hacer a los Estadas una reccmendación siguiendo sus lineas,

sin perjuicio de que decida o no que se preparen uno o más nuevos instru

mentos.

f) Examen de la propuesta obligación suplementaria de eliminar por ley la

servidumbre de la mujer casada debida a costumbres matrimoniales'

49. A continuación se dan los textos de las recomendaciones B.6 y B.7 del

Comité Esp~cial, ambas referentes a las obligaciones ~ue los Estados asumi

rian de firmarse la propuesta convención internacional suplementaria:

La recomendación B.6 (Ej1988) es la siguiente:

,trcon objeto de acelerar la desaparición de las prácticas de ser~

vidumbre involuntaria debida a costumbres matrimoniales por las

que la mujer casada se halla en condición de servidumbre, los

Estados que se adhieran a la convención internacional suplementa

ria se comprometerán a establecer en todos sus territorios el ma

trimonio civil ante un funcionario fácilmente accesible, quien

inscribirá en un registro los matrimonios celebrados en su presen

cia; y se comprometerán también a estimular a los habitantes de ta

les territorios a que empleen ese modo de contraer matrimonios

válidos."

La recomendación B.7 (E/1988) es la siguiente:

11 Ciue los Estados que se adhieran al convenio internacional suple

mentario se comprometan a disponer por ley en todos sus territo

rios ~ue la edad minima para contraer matrimonio será de 16 años

para los hombres y de 14 años para las mujeres. 11

El Secretario General estima ~ue los asuntos a ~ue se refieren dichas,
recomendaciones exceden algo al problema de la eliminación de la esclavitud,

la trata de esclavos y otras formas de servidumbre. Por esta razón, se per

mite sugerir ~ue, ~omo las costumbres mencionadas. conducen a la sujección de,
la m~jer a una condición servil, tal vez el Consejo pueda, en primer lugar,

remitir el problema de la supresión de esa costumbre a la Comisión de la

Condición Jurídica ae la Mujer.
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Se recordará que en el articulo 16 de la Declaración Universal de

Derechos Humanos se proclama lo siguiente:

" . .• 2. Solo mediante libre y pleno consentimiento de los futu

ros esposos podrá. contraerse el matrimonio ..• 11.

Se incluye un principio similar en el párrafo ) del artículo lO del

proyecto de pacto. de derechos econ6micos} sociales y culturales aprobado

por la pomisión de Derechos Humanos en su octavo periodo de sesiones (E/2256)
Anexo 1, sección A).

Tal vez el Consejo desee considerar} entre las disposiciones que pueden

tomarse para el efectivo cUEplimiento del principio enunciado en el artículo

16 de la Declaración} la inserción en un proyecto especial de convención so

bre cuestiones matrimonial~s} de disposiciones que hagan preceptiv~ e) el re

gistro obligatorio del matrimonio por autoridades civiles o religiosas} y

b) la fijación de una edad unifor~e para poder contraer rratrimonio.~/

El Secretario General concuerda con el Comité Especial sobre la Esclavitud,

en que las obligaciones internacionales referentes al registro obligatorio del

matrimonio pueden ayudar a suprimir la esclavitud} la trata de esclavos y .otras

formas de servidumbre en los países donde existen. También opina que} en con

formidad con el artículo 16 de la Declaraci6n Universal} no se debiera permitir

el matrimonio en una ed;ad en Clue los futuros cónyuges no pueden dar libre y

válidamente su consentimiento con plena conciencia. Sin embargo, no expone

ninguna opini6n acerca de si la edad límite propuesta por el Comité Especial

es garantía suficiente al respecto.

Si el Consejo estima que las propuestas del Comité Especial están justi

ficadas} puede considerar la posibilidad de hacer a los Estados una recomen

dación siguiendo sus lineas~ independientemente de que decida o r.o Clue se pre

paren uno o má.s instrumentos nuevos.

1/ El el capitulo Irr del presente informe (Sugestión II) párrafo 70), el
Secretario General da una indicación suplementaria con respecto a la
preparación de dicho instrumento.
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g) Examen de las propuestas obligaciones suplementarias referentes a la

confirmación de la Convención Internacional sobre la Esclavitud de

50. la recomendación B.l.IV (E/1988) del Comité Especial} relativa a las

obligaciones que los Estados asumirían de firmarse la propuesta corlvención

suplementaria} está redactada de la siguiente manera:

"que la com-encién suplEmentaria de'te ccr.firn:ar la convención de

1926} en su totalidad."

El Consejo tal vez considere ~ue esa recomendación es innecesaria} ya

que nunca se ha puesto en tela de juicio el carácter obligatorio ~ue tiene

para las partes la Convención Int~rnacional sobre la Esclavitud de 1926.

3. Examen de los procedimientos posibles para completar las disposiciones

de los instrumentos interrBcionales existentes.!/

51. Una parte de la recomendación B.l.I (E/1988) del Comité Especial} está

redactada de la manera siguie~te:

11 Clue las Naciones Unidas elaboren una convención internacional

suplementaria .•. TI

En un proyecto de resolución sobre el particular} preparado por el Ccmité

Especial para someterlo a la consideración del 'Consejo (E/1988) Anexo} proyec

to de resolución 111)) se propone además que el Consejo nombre un ccmité de

redacción:

tt •••para preparar el proyecto de convención internacional suple

mentaria sobre la esclavitud y otras formas de servidumbre} te

niendo presente la recomendación hecha sobre el particular por el

Comité Especial sobre la Esclavitud. tt

11 Al examinar el problema) el Consejo recordará Clue el proyecto de pacto
de derechos civiles y políticos) preparado en el octavo período de se
siones de la Comisi6n de Derechos Humanos} se refiere} en su artículo 7}
al problema de la esclavitud} la trata de esclavos y otras formas de
servidumbre '(véase el párrafo 6 del presente informe).
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Al parecer) el Comité Especial pensó en un instrumento ~ue abarcara

las instituciones y las ,prácticas a ~ue se refiere la Convención Internacional

sobre la Esclavitud de 1926) asi como otras instituciones y prácticas) y ~ue

rigiera en las mismas condiciones que la Converlción de 1926. El Consejo tal
\

vez considere desacertado hacer que funcionen simultáneamente 'dos convencio-

nes distintas con tan amplio campo de aplicación.

Si el Consejo decidiera ~ue se preparase un nuevo instrumento sobre la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, tal vez pu

diera considerar dos soluciones posibles:

a) que, siguiendo en vigor la Convención Internacional sobre la

EscXavitud de 1926, se preparen una o más convenciones indepen

dientes y adicionales, con objeto de eliminar tales instituciones

o prácticas parecidas a la esclavitud por sus efectos y que no es

tán comprendidas en la Convención Internacional sobre la Esclavitud

de 1926; o bien

b) que se prepare una convención revisada sobre la esclavitud,

trata de esclavos y otras !ormas de servidumbre} que substituiría

entre las Partes 8 la Convención Internacional sobre la Esclavitud

de 1926.
Quizá el Consejo desee dar preferencia a la alternativa a), ya que al

gunvs Estados pueden ser reacios a convertirse en Partes de una convención
I

más amplia) aun estando dispuestos a participar en convenciones independien-

tes de alcance más limitado) que solamente abarquen determinadas institucio

nes o prácticas.

A este respecto, se señala la sugestión 11 del Secretario General, so

bre la preparación de proyectos de convenciones i~dependientes y adici~nales

para abolir las instituciones o prácticas parecidas a la esclavitud por sus

efectos) que no están comprendidas en la Convención Internacional sobre la

Esclavitud de 1926 (véase el párrafo 70 del presente informe).
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4. Examen de la conveniencia de transferir a las Naciones Unidas las

funciones y J;loderes ejercidos por la sociedad de las Naciones en

virtud de la Convención Internacional Sobre la Esclavitud de 1926

52. Ese problema se trata en la recomendación A.2 del comité Especial

(véaee el párrafo 30 del presente informe).

En un proyecto de resolución sobre el Iarticular, so~etido por el

Comité Especial a la consideración del Consejo (E/1988, Anexo, proyecto de

resolución II), se incluye un proyecto de protocolo para hacer efectivas

las recomendaciones del Comité. El proyecto de protocolo tiene por objeto

transferir oficialmente a las Naciones Unidas las funciones y poderes ejer-,
cidos por la sociedad de las Naciones en virtud de la Convención, dejando

intactas las disposiciones de fondo de dicha Convención.

Es evidente que no se plantearía la cuestión del traspaso si el Consejo

decidiera preparar una convención revisada sobre la esclavitud, la trata de

esclavos y otras formes de servidumbre, como se sugiere en el párrafo 51

de este informe. Sin embargo, se habria de decidir si la Convención

Internacional sobre la Esclavitud de 1926 ha de seguir en vigor, ya indepen

dientemente, ya completada por una o más convenciones adicionales. En este

último caso) se plantearia la cuestión de si es indispensable la preparación

de dicho protocolo para lograr la finalidad de la recomendación.

53. Desde el final del segundo periodo de sesiones del Comité Especial el

secretario General ha tenido ocasión de revisar los problemas con que tropie

za la Secretaria resIlecto de los protocolos destinados a modificar convenios

concertados bajo los ausIlicios de la Sociedad de las Naciones. Por último

SU opinión es <;lue sólo- cebe recomendar que se trate de concertar dicho proto

colo en casos de razonable necesidad.

En el caso de varios instrumentos internacionales concertados bajo los

auspicios de la Sociedad de las Naciones, ha resultado evidentemente necesa

rio preparar un protocolo con objeto de que se puedan seguir desempeñando

dentro de la estructura de las Naciones Unidas ciertas funciones esenciales

que ~ntes incumb{an a determinados órganos de la sociedad de las Naciones.
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Sin embargo, en esos casos, no todos ~os Estados Partes en el convenio origi

nal han pasado a ser Partes en el protocolo. Ello ha dado por resultado la

existencia de dos instrurrentos distintos sobre el mismo asunto y en los que

no son partes los mismos Estados. Los Estados que han pasado a ser partes

en el protocolo están obligados por la convención modificada cuando las

modificaciones entran en vigor; también siguen estando obligados en virtud

del convenio original con respecto a los Estados Partes en la convención

original que no han pasado a ser partes en el protocolo. El hecho de que

no todos los Estados Partes en la convención original hayan pasado a ser

partes en el protocolo que modifica al convenio, anula hasta cierto punto

el objeto del protocolo.

Por esas razones, el Secretario General ha decidido exponer en los

siguientes párrafos las consideraciones que le parecen importantes en el

caso particular de la Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926,

con objeto de que el Consejo pueda tomar una decisión con conocimiento de

causa acerca de la conveniencia o la necesidad de concertar un protocolo

para modificar la convención.

54. Los articulas 7 a 12 de la Convención InternaGional sobre la Esclavitud

de 1926 se refieren a esa cuestión. El articulo 7 ya se ha reproducido en

el párrafo 40 del presente informe. Los a~ticulos 8 a 12 están redactados

de la siguiente manera:

"Articulo 8

liLas Altas Partes Contratantes convienen en que todas las diferen
cias que pudieran surgir entre ellas con motivo de la interpretación o
de la aplicación de la presente Convención se someterán, si no pueden
resolverse por negociaciones directas, a resolución de la Corte Permanen
te de Justicia Internacional. Si los Estados entre los que suxgiere una
diferencia, o uno de ellos, no fuesen Partes en el Protocolo del 16 de
diciembre de 1920 relativo a la Corte Permanente de Justicia Interna
cional, la diferencia será sometida, a elección de aquéllos y conforme
a las reglas constitucionales de cada uno, bien a la Corte Permanente
de Justicia Internacional, bien a un tribunal de arbitraje constitu:!do
conforme al Convenio para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Interna
cionales, del 18 de octubre de 1907, o a cualquier otro tribunal de
arbitraje,ll
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11Articulo 9

!lCada una de las Altas Partes Contratantes podrá declarar; en el
momento de la firma, en el de la ratificación o en el de la adhesión,
que, por lo que se refiere a la aplicación de las estipulaciones de
la presente Convención o de algunas de ellas, su aceptación no obliga
a ninguno de 108 territorios colocados bajo SU SOberanía, jurisdicción;
protección, señorío o tutela, o a alguno de ellos; y podrá después
adherirse por separado, a nombre de cualquiera de aquéllos, o con
relación a cualquier estipulación en la que cualquiera de ellos no
sea parte. ll

llArtículo 10

llEn el caso de que una de las Altas Partes Contratantes quisiera
denunciar la presente Convención, la denuncia se notificará por escri
to al Secrétario General de la sociedad de las Naciones, el cual comu
nicará inmediatamente una copia certificada conforme de la notifica
ción a todas las dew~s Altas Partes Contratantes, haciéndoles saber
la fecha en que la ha recibido.

llLa denuncia no surtirá efecto sino respecto del Estado que la
haya notificado y un año después de la fecha en que la notificación
haya sido recibida en la secretaria General de la Sociedad de las
Naciones.

"La denuncia podrá hacerse también separadamente para cualquier
territorio colocado bajo SU soberanía, jurisdicción, protección,
señorio o tutela."

"Artículo 11

lILa presente Convención, que llevará la fecha de este día y cuyos
textos francés e inglés son ambos auténticos, estará abierta a la
firma de los Estados Miembros de la Sociedad ae las Naciones hasta
el l? de abril de 1927. .

"El Secretario General de la Sociedad de las Naciones dará después
a conocer la presente Convención a 108 Estados no signatarios, incluso
a los que no son miembros de la Sociedad de las Naciones, invitándoles
a adherirse a ella.

"El Estado que desee adherirse notificará por escrito sU intención
a la Secretaría General de la Sociedad de las Naciones, remitiéndole
el instrumento de adhesión, que se depOsitará en los archivos de la
Sociedad.

l1El Secretario General enviará inmediatamente a todas las demás
Altas Partes Contratantes copia certificada conforme de la notificación,
así como del acta de adhesión, indicando la fecha en que las haya
recibido."
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11 Artículo 12

lila presente Convención será ratificada, y los instrumentos de
ratificación depositados, en el Despacho del Secretario General de
la Sociedad de las Naciones. El secretario General notificará a las
Altas Partes Contratantes tal depósito.

lila Convención surtirá sus efectos para cada Estado desde la
fecha del depósito de SU ratificación o de SU adhesión."

55. Ei Secretario General opina que, en virtud de los términos de la reso

lución 21~ (1) de la Asamblea General, el Consejo le puede autorizar a ejer

cer las funciones de secretaría establecidas en los artículos 10, 11 Y 12

de la Convención sobre la Esclavitud de 1926, así como las demás funciones

que fueren menester en lo referente a la información y a la comunicación-de

documentos entre las partes de la Convención, conforme a lo estipulado en

el artículo 7 (véase el párrafo 40 del presente informe).

56. Sin embargo, en virtud del artículo 7, las partes de la Convención

se han cornprom~tido a comunicar las leyes y los reglamentos que promulgaren

con miras a la aplicación de sus disposiciones, no sólo entr~ sí stno taLllbién

al Secretario General de la Soc1edad de las Naciones. Por lo tanto, tal vez

el Consejo desee recomendar que la Asamblea General invite a los Estados

Partes en la Convención a comunicar al Secretario General de las Naciones

Unidas la información a que se refiere el artículo 7 de dicho instrumento

internacional.

57. surge la cuestión de si hay alguna dificultad en relaci6n con el

articulo 8 de la Convenci6n, que dispone la sumisión de las controversias
-,

entre las pa.rtes de la Convención a la Corte Permanente de Justicia 'Interna-

cional (véase el párrafo 54 del presente informe). El Articulo 37 del
I

Estat11to de la Corte Internacional de Justicia está redactado de la manerR

siguiente:

ttCuando un tratado o convención vigente disponga que un asunto sea.

sometido a una jurisdicción que debía instituir la sociedad de las

Naciones, o a la Corte Permanente de Justicia Internacional, dicho

asunto, por lo que respecta a las partes en este Estatuto, será some

tido a la Corte Internacional de ..Tusti('i:=t. 1I
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Por lo tanto, no se plantea ningún problema acerca de las partes de la

Convención ~ue lo son también del Estatuto de la Corte Internacional de

Justicia. En lo que se refiere a otras partes de la Convención, la situa

ción se resolvería conforme a lo dispuesto en la segunda frase de sU

articulo 8.

58. En virtud del párrafo 2 del articulo 11 ~e la Convención, el secretario

General de la sociedad de las Naciones tenia a SU cargo la tarea de comuni

car el texto de la Convención a los Estados que no la hubieren firmado antes

de una fecha determinada, con inclusión de los ~stad08 no miembros de·la

Sociedad de las Naciones, y de invitarles a adherirse. No se han adherido

a la Convención todos los Estados ~ue fueron invitados a hacerloj además,

en los últimos años varios países han alcanzado la independencia. A8~pues,

si el Consejo decide que la Convenci6n Internacional sobre la Esclavitud

de 1926 debe seguir vigente, puede considerar la posibilidad de elaborar

un Protocolo, o de que las Naciones Unidas por conducto del propio Consejo

o de la Asamblea General inviten, en general, a todos los Estados ~ue toda

vía no son partes en la Convención Internacional sobre la Esclavitud de

1926, con inclusión de los Estados que han alcanzado la independencia en

los últimos año~ a ~ue den les pascs necesarios para adherirse a dicha

Convención.
B

Examen de las distintas secciones del informe del

Comité Esp~cial y de sus recomendac~ones sobre las que

el Consejo ~uede hacer a los Gobiernos, con respecto a

las disposiciones legislativas y administrativas para

combatir la~avitud, la trata de esclavos y otras·

formas de servidumbre

59. la re~omendación C del comité Especial contiene una serie de recomenda

ciones sobre disposiciones legislativas y administrativas para combatir la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, que el

Consejo podría dirigir a los distintos gobiernos. Se recordará que ciertas

partes de la recomendación CJ relativas al procedimiento adecuado para la

emancipación de las personas de condición servil, han sido ya examinadas
•

(véanse los párrafos 42 a 4~· del presente informe).
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l. Disposiciones cuya adopción propone el comité ESEecial para ayudar a
las personas recientemente emancipadas, durante el perlado de transición
eñtre la condición servil y la plena participación en la vida de una
sociedad libre

Las recomendaciones C.l (segunda frase), C.2, C.l y c.8 (el resto) del

Comité Especial se refieren al asunto de las· medidas transitorias, y sus

textos son los siguientes:

Recomendación C.l (segunda frase) (E/1988):

"Los gobiernos interesados debet;! tomar todas las disposiciones

necesarias para asegurar gue las obligaciones mutuas entre amO

y siervo ~ue se han de abolir terminen ordeLacamente durante' el

perlado de tranoición entre la condición servil y la plp.na parti

cipacién en la vida de una sociedad libre.

Recomendación C.2 (E/1988):

"Que todo Estado en el ~ue exista la esclavitud u otras :formas

de servidumbre,o se hayan suprimido en :fecha relativamente reciente

deba comprometerse a tomar disposiciones apropiadas p~ra:
J

"a) ayudar a los esclavos emancipados o a los individuos que

eran de condición servil a integrarse a la sociedad libre

del país;

"b) mantener a dichos individuos, si son de edad avanzada

o inválidos, o carecen de medios de subsistencia;

I~C) mantener, cuidar y educar a los hijos de tales individuos,

si sus padres 'no pueden o ~uieren hacerlo."

Recomendación C.7 (E/1988):

Jl Que se tomen disposiciones para ayudar a los esclavos emancipados

~ue deseen regresar a su pa18 de origen con sus padres, esposas e

hijos si los tuvieren, y reintegrarse a su clan o a su tribu. JI

Recomendación C.8!! (E/1988):

L~Que todo Estado ~ue considere ,no hallarse en condiciones de liberar

simultáneamente a todos los_esclavos o personas de otra condición

Acerca de esta recomendación, el Comité Especial señaló las Instrucciones
concernientes a la trata de esclavos, Arabia Saudita, 1936; y la
legislación antiesclavista de Etiopía, promulgada entre 1923 y 1935.
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servil en su terri t()rio debe', no obstante, abolir, en una fecha

determinada, la esclavitud u otras formas de servidumbre como estado

lega!/l:! y tomar las sig~ientes medidas para el período de transición:

"a) toda rerEc~a de condición servil, sea c~al fuere su

aptitud }Jara el trabajo por razón de su edad, su inteligencia,

defecto físico o estado de salud, debe tener todos los derechos

Que disfrutan los miembros de la familia del amo o las personas

a cargo del mismo, entre cuyos derechos figuran el de recibir

alimentación, ropa y alodamiento; el derecho a ser bien tratado

y empleado con benevolencia y el derecho a recibir cuidados

médicos.

Itb) los tribunales han de estar facultados para ,libertar a

todo esclavo o persona de condición servil Que demuestre a

satisfacclón del tribunal haber sido maltratado por el amo;

Irc) el gobierno debe disponer por ley que, después de
\

determinada fecha,'todos los hijos de esclavos u otras personas

de condición servil se considerarán libres de nacimiento;
.'

Itd) los esclavos y demás, personas de c.ondición servil serán

inscritos, con el ipforme del origen de su condición; y toda

persona que no esté inscrita de ese modo tendrá derecho a

solicitar de la autoridad competente un certificado de libertad;

" e ) las personas de condición servil, cuando estén debidamente

casada~ no podrán ser separadas por sus am~s; ningún hijo será

separado de su madre a causa de la condición de una u otro;

IIf) se prohibirá mutilar a los esclavos y marcarlos al fuego;,

IJ g) el gobierno establecerá una oficina con la misión :1e

fiscalizar el cumplimiento de las leyes sobre esclavos y otros

individuos de condición servil. La oficina prestará también

servicios sociales para rehabilitar a dichas personas una vez

La parte de la'recomendación c.8 que se da entre corchetes ya ha sido
examinada en los anteriores párrafos 42 a 44.
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liberadas, y ayudará a las Que se hallen en la im~osibilidad

de ganarse la vida; la oficina también tendrá por misión

extender el conocimiento de las leyes sob"re esclavitud y

otras ~ormas de servidumbre, en un lenguaje comprensible tanto

~ara las personas de condición servil como para sus amos; la

ofic~na dispondrá de personal y agentes adecuados para tratar

con dichas personas y servirles .de consejeros;

"h) el gobierno s~ministrará fondop para ayudar a los esclayos

a comprar su 1iroertad y para conceder préstamos a los esclavos

y otras personas de condición servil con objeto de facilitar

su rehabilitación individual."

60. En el fondo, las anteriores recomendaciones del comité Especial significan

Que se han de tomar ciertas disposiciones para que las autoridades o el ex amo

ayuden a las personas de condición servil que se liberan o ~ue se hayan

liberado recientemente, o hayan de serlo "en una fecha detel"minada If, durante

el ~er{odo de transición entre la condición servil y la de plena partici~ación

en una sociedad libre.

El Consejo podría decidir si acepta el ~rinci~io general en Que se

basan dichas recomendaciones. En caso afirmativo, tal vez pueda reccmendar a

los gobiernos que adopten dis~osiciones legislativas y administrativas

eficaces, conforme a dicho principio general y según las indicaciones del

Comité Especial. El Secretario General considera que las recomendaciones

pertinentes del Comité Especial se pueden resumir brevemente como sigue:

a) "que las obligaciones mutuas entre una persona de condición servil

y su amo han de arreglarse de manera ordenada, con objeto dé disminuir

los riesgos de desorden social, en la clara inteligencia de que las

obligaciones derivadas de la condi,éián servil que tenía la peJ7sona

liberada desaparecen ipso jure con la abolición de su servidumbre;

b) que las demás obligaciones existentes deben quedar exactamente

definidas, su corrección comprobada, y el valor de los servicios que se

hayan de ~restar en pago de las mismas determinado ante un funcionario

com~etente y consignado en un instrumento que se extienda ante él,

instrumento que debe contener disposiciones para la desaparición ordenada

de tales obligaciones;
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e) que debe ayudarse a las personas recientemente libertadas de su

antigua condición servil "a desenvolverse en las nuevas condiciones j

d) que no se puede dejar sin medios de subsistencia ° cuidado a ninguna

persona libertada de su condición servil, en particular si se trata de

ancianos, inválidos o niños;

e) que debe ayudarse en la medida de lo posible a las personas libertadas

de su antigua condición servil que deseen regresar a su país de origen,

con su familia si la tuvieren, para que lo haganj y

f) que se deben tomar disposiciones eficaces para evitar que las personas

que eran de condición servil, una vez liberadas, recaigan en su antigua

condición, aunque sólo sea de facto.

Además de hacer recomendaciones de esa índole a los gobiernos, tal vez

el Consejo desee estudiar el modo de que las Naciones Unidas ayuden a los

gobiernos que deseen facilitar a las personas de condición servil su transición

entre este estado y' la plena participación en una sociedad libre. A ese respec

to, cel Secretario General ha incluido una sugestión en el capitulo 11 del

rresente informe (sugestión IV, párxafos 72-75).

2. Principios formulados por el Comité Especial para su incorporación en
las leyes que tiendan a la abolición de la servidumbre por deudas

61. La recomendación C.~ (E/198B) del comité EB~ecial ~ropone que el Consejo

recomiende a los gobiernos una serie de principios que deben incorporarse

en toda l~gisiación básica destinada a abolir la servidumbre por deudas,

de la siguiente manera:

"a) todos los acuerdos de trabajo para el pago de una deuda

sólo se considerarán válidos en derecho si se conciertan por

escrito;

"b) se establecerá un procedimiento para determinar ante un

funcionario competente, e incorporarlo en el acuerdo, el valor

exacto de la deuda y el de los servicios que se hayan de prestar

en pagoj
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l/e) también se habrá de determinar la proporción del valor

de los servicios ~ue haya de corresponder a la amortización

de la deuda;

lid) el acuerdo no podrá obligar al deudor, en modo alguno,

a trabajar para el acreedor por más de un número máximo de

días establecido;

ne ) el valor del trabajo convenido en el acuerdo no será

inferior al sancionado por el uso en el distrito;

Irf) la obligación de prestar servicios para extinguir una

deuda no será transferible a tercera persona; y

"g) el acuerdo no obligará a l?s herederos del deudor."

Al examinar esta recomendación del comité Especial, tal vez el Consejo

pueda tener presente la labor ya realizada por la Organización Internacional

del Trabajo con respecto a la eliminación de la servidumbre por deudas y,

en particular, varias convenciones internacionales sobre trabajo y las

recomendaciones de la Conferencia Internacional del Trabajo, ~ue en parte se

aplican a los territorios no metropolitanos, y en parte son también de

aplicación general.

A este respecto, el Secretario General señala igualmente a la atención

del Consejo la recomendación F del Qomité Especial sobre las medidas ~ue la

Organización Internacional del Trabajo debe adoptar (Ej1988), y qúe se

examinará en la sección V del presente capitulo (párrafO 67). También

menciona su propia sugestión IV, contenida en el capitulo 11 del presente

infor~e (párrafcs72-75) relativa a la asistencia que las Naciones Unidas

y los organismos especializados pueden prestar a los distintos Estados para

facilitarles la eliminación de la esclavitud, la trata de esclavos y otras

formas de servidumbre.

3. Disposiciones de índole económica propuestas por el comité Especial
para la eliminaci6n de la servidumbre y, en particular, de la servidumbre
por deudas en la agricultura

62. En su recomendación c.4 (E/1988), el comité Especial propone que el

Consejo recomiende lo siguip-nte:
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IlQue los Estados en cuyos territorios ex:i,sta la servidumbre y, en

particular, la servidumbre por deudas en la agricultura, a distinción

de la servidumbre propiamente dicha, tomen disposiciones de carácter

económico para resolver el problema, tales como poner tiErl8'S n disposición

de los trabajadores agrícolas (al mismo tiempo que establecen servicios'

financieros para permitirles que las cultive~e instruir a dichos

trabajadores agrícolas en los métodos modernos de cultivo y en la

organización de cooperativas para la comercializaciÓn de sus productos;

o bien, donde no se disponga de tierras, procurar la recuperación de

las tie:cras baldtas, trasladar la población o establecer otras industrias

que puedan absorber trabajadores agricolas."

Se recordará que, una vez terminado el segundo periodo de sesiones del

Comité Especial sobre la Esc~avitud, el Consejo Económico y Social aprobó

su resolución 370 (XIII), sobre reforma agraria, el 7 de septiembre de 1951.'

Parec~ ~ue la aplicación de las disposiciones recomendadas por el Consejo

en esa resolución pudiera conducir a la eliminación de muchas de las causas

principales, no sólo de la servidumbre y, en particular, de la servidumbre

por deudas en la agricultura, sino también de otras formas de servidumbre

par~cidas por sus efectos a la esclavitud. Como la resolución 370 (XIII)

abarca fundamentalmente las mismas cuestiones que la recomendación del

Comité Especial antes mencionada y parece ser más general, tal vez el Consejo

estime innecesario dirigir a los gobiernos una nueva recomendación como la

que el Comité Especial propone.

4. Disposiciones de índole educat.iva proJ2uestas por el Comité Especial con
objeto de eliminar la ignorancia y el analfabetismo q~e son causa de
esclavitud y servidumbre --

63. En la recomendación C.5 (E/1988) el Comité Especial propone que el

Consejo recomie~de lo siguiente:

11Que , siendo muy a menudo la ese lavitud y otras formas de servidumbre

el resultado de la ignorancia ;T el analfabetismo, los 'gobiernos de los

territorios donde existen se 'comprometan a tomar todas las disposiciones

necesarj.as para asegurar la educación de niños y adultos de ambos sexos."
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Al examinar esta recomendación del comité Especial, el Consejo podría

tener en cuenta las actividades ya iniciadas por la Organización de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en lo relativo

al fomento de la educación de niños y adultos de ambos sexos. En vista de

esas actividades, tal vez no haga falta ninguna otra actuación del Consejo.

A este respecto, el S~cretario General vuelve a señalar la sugestión IV

que hace en el capítulo II del presente informe (párrafos 72-75) acerca de

la asistencia que los organismos especializados pueden prestar a los distintos

Estados para facilitarles la eliminación de la esclavitud, la trata de

esclavos y otras formas de servidumbre.

5. Disposiciones de policía propuestas por el Comité Especial con objeto de
eliminar la captura y la trata de esclavos en los Estados donde todavra
existen esas prácticas

64. En la recomendación c.6 (E/1988), el Comité Especial propone que el

Consejo recomiende:

lIQue, en espera de la creación de una fuerza internacional de policía,

ID los Estados donde todavía se practica la captura y la trata de esclavos

se pongan de acuerdo con los Estados contiguos para dar a

los funcionarios de uno y otro Estado que tienen por misión perseguir a

los tratantes y cazadores de esclavos facilidades razonables para

persegui~a través de la frontera común, a las personas sospechosas de

participar en la trata y la captura de esclavos, para detenerlas y para

entregarlas a las autoridades judiciales del Estado en que fueren

detenidas. lI

A la luz de la información disponible (indicada en el anexo II al presente

informe), la cual contiene, si acaso, poquísimas referencias a la captura y,
trata de esclavos en la actualidad, tal vez el Consejo pueda considerar por lo

pronto que. quizás en la fase actual no estaría I justificado el hacer a los

Estados una recomendación como la propuesta por el Comité Especial.

O, si no, el Consejo podría considerar la posibilidad de recomendar que

los Estados contiguos, en regiones donde todavía se practica la captura o.la

trata de esclavos, cooperen para eliminar tales prácticas, especialmente

coordinando toda acción de policía dirigida a perseguir, detener o entregar a

la justicia los cazadores o tratantes de esclavos que operen en las regiones

qe la frontera común.
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e
Examen de las secciones del informe del Comité Especial, y

de sus recomendaciones, sobre la creación de un Organi~

Internacional de Vigilancia para combatir, la esclavitud,

la trata de esclavos y otras formas de servidumbre

65. En el informe del segundo perfodo de sesiones del comité Especial sobre

la Esclavitud, el Comité afirmó que estimaba (E/198B, párrafo 33):

"que era urgente y debía crearse de inmediato un organismo internacional de

vigilancia para la abolición de la esclavitud y otras formas de servidumbre.

Llegó a la conclusión de que el tipo de organismo más práctiCO· para desempe

ñar las tareas que se piensa atribuirle sería el de un grupo pe:rmanente de.
expertos en materia de esclavitud... La Comisión opinó que este grupo de-

beria contar con una secretaria apropiada que se hiciera cargo de los ser

vicios administrativ:os y de los trabajos esenciales."

Las tareas que desempeñaria el proyectado organismo permanente de expertos

fueron enumeradas por el Comité Especial en su Recomendación D (E/1988, páginas

24-25 del tex~o inglés) como SigUe!{

"1) examinar las informaciones presentadas a las Naciones Unidas en virtud

de cualquier convención de las Naciones Unidas relativa a la esclavitud;

"2) estudiar la aplicación de cualesqu iera leyes, reglamentos o medidas

administrativas que los Estados Miembros puedan adoptar en cumplimiento

de las obligaciones contra.ídas en virtud de tales convenciones, o para lle

yarlas a la práctica;

1/ véanse también las recome~daciones del Comité Especial sobre la presentación de
informaciones a las Naciones Unidas "por los Gobiernos, con arreglo a la proyec
tada Convención Suplementaria (Recomendaciones B.l.II y E.5, párrafo 45 de
este Informe); y su Tecomendación sobre la cooperación de las paTte~ a la pro
yectada convención con las Naciones Unidas (Recomendación B.l.II, parrafo 46
de este Informe).
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"3) nombrar comisionados o crear comisiones especiales para estudiar estas

med.idas y evaluar su alcance) en colaboración con los gobiernos interesados;

"4) preparar y hacer recómendaciones al Consejo Económico y Social sobre

las medidas sociales y económicas que los gobiernos pudieran adoptar para

corregir los abusos que) en las relaciones entre deudores y acreedores y

entre propietarios e inquilinos hubieran conducido o pudieran conducir a la

esclavitud o a otras formas de servidumbre;

"5) elaborar un programa ed,ucativo destinado a corregir los conceptos so

ciales que justifican la existencia de la esclavitud y de otras formas d,e

servidumbre, y velar por la aplicación de este programa;

"6) in:formar al Consejo sobre sus trabajos por lo menos una vez al año. 't

Los razonamientos del Comité Especial, al presentar la recomendación men~

cionada al Consejo, se exponen en el correspondiente proyecto de resolución pre

parado por el Comité para que lo examine el Consejo (E/1988, Anexo, Proyecto de

Resolución V). La Comisión Especial recuerda ahí:

lilas progresos hechos para suprimir la esclavitud y otras formas de servi

dumbre, gracias a la existencia de organismos internacionales creados a es

te efecto, tales como la Oficina Permanente sobre la Esclavitud) estable

cida por el Acta General d.e la. Conferencia d,e Bruselas de 1890, y la. pos

terior Comisión Consultiva de Expertos en Materia de Esclavitud, creada

más tard.e por la Asamblea de la Sociedad de las Naciones, el 12 de octubre

de 1932. 11!!
El Consejo puede considerar que la creación de un organismo permanente, con

funciones tales como las propuestas por el Comité Especial seria prematura si 'se

hiciera antes de que se hayan reunido nuevas informaciones y el Consejo o un

organismo auxiliar las hayan examinado y evaluado, y de que se hayan hecho arre

glos para la compilación periódica de nuevas informaciones. En cambio) tal vez

desee confiar el cumplimiento de algunas de las funciones enumeradas por el

Comité Especial a algún otro órgano de las Naciones Unidas (a este respecto,

véase también Capítulo 11, Sugestión 1 del Secretario General, sobre terminación

de la investigación, párrafo 69 a,e este Informe).

~I véase también "Supresión de la Esclavitud't , Publicación ST/SOA/4 del 11 de
julio de 1951, párrafos 64 a 81.
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D

Examen de las secciones del Informe del Comité Especial, y

sus recomendaciones sobre Acuerdos Regional~s para combatir:

la esclavitud, ~a trata de esclavos, y_otras formas de

servidumbre

66. En el Informe sobre el segundo período de sesiones d.el Comité Especial so-

bre
I •

el Comite afirmó haber comprobado (E/1988, párrafo 34):la Esclav~tud,

r/que las condic iones de la servidumbre varían considerablemente
,

lassegun

diferentes regiones del mundo. Los problemas del Medio Oriente, por ejemplo,

parecen ser muy diferentes de los d.el Extremo Oriente o los de Africa. El

Comité ha. llegado a la cone lus ión q,ue la mejor forma de tratar un gran nú

mero de estos problemas seria enfocarlos en el plano regional. Los repre

sentantes de los gobiernos que tienen que hacer frente a problemas comunes

no sólo podrían reunirse y preparar la solución de esos problemas. sino que,

además, podrían elaborar acuerdos regionales que esta.blecieran normas co

munes y un programa encaminado a la solución de esos problemas. rI

En la §ecomendación E a.el Comité Especial (E/1988, páginas 25-26 del texto

inglés) se propone:

" que lo~ gobiernos que se encuentran frente a los mismos problemas respecto

a la esclavitud u otras formns de servidumbre, organicen, dentro del !LOTeO

de las Naciones Unidos, conferencias o seminarios regionales entre los ~ue

blos que poseen una tradición cultural común, con los siguientes propósitos:

"a) examinar los medios más eficaces para. poner fin a la esclavitud.

u otras formas de servidumbre en la región correspondiente;

Ilb) establecer normas sobre el trato aplicable a las personas en estado

d.e servidumbre; hasta. ';lue sean capaces d.e participar en la vida nacio

na 1 en un pie d.e plena igua ldad;

¡I C ) habilitar los med.ios para utilizar los buenos oficios de los go

biernos de la región interesada que hayan suprimido la esclavitud, la

trata de esclavos o cualquier otra forma de servidumbre, para ayudar

a otros gobiernos de la región q,ue desearan ad.optar medidas similares;
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uf . n u de ser realizada satisfac-
"de que la tarea asignad.a a la ca erenCla o P e

" d 1 N c'ones Unidas ni ~or ninguno de los
toriamente por ningun organo e as a 1 J;'

'1' d !Iorganismos especla lza ns, ..

lid) '1examlnar as normas de carácter consuetudinario y relifr.iooo "t'('~1:'-

tivas a la esclavitud y a otras formas de servidumbre, tal como lnu

comprende y aplica la población de la región;

"e ) estudiar los movimientos de pobla't:ión tales como peregrinncionou,

migraciones de trabajadores, etc,,) y la relación que puedan te~ler con

la trata clandestina de· esclavos, y habilitar los medios que puedan

ser necesarios para poner fin a la explotación de los individuos que

participan en esos movimientos de población;

lIf) 1 ' tpromover e lU ercambio de informaciones técnicas entre loo fun-

cionarios y otras personas que se ocupan de problemas relativos él lo

esclavitud, a la trata de esclavos y a otras formas de servidumbre,tI

En el proyecto de resolución correspond.iente, preparado por el Comité Espe

cial (E/1988, Anexo, Proyecto de Resolución VI) se va más allá de la rr.encionada

recomendación, puesto que se sugiere que el Consejo Económico y Social tome la

iniciativa en la materia, y se pide al Consejo que invite:

"a l Secretario General y a los gobiernos interesados; que actúan con la

asistencia de expertos locales y extranjeros) a organizar conferencias y se

minarios regionales entre pueblos con una formación cultural común Y en

regiones donde se informe que existen la esclavitud y otras formas de ser-

vid.umbre, , ."
Un enfoque regional de los problemas en estudio podria dar buenos resultados

si los gobiernos de'una región determinada desearl3n esas conferencias o semi

narios, y estuvieran dispuestos a contribuir a respaldarlos. Si asi fuera, el

Secretario General haria con gusto los arreglos necesarios.

El propio Consejo podria convocar a 'esas conferencias o seminarios en

virtud del párrafo 4 del Articulo 62 de la Carta. No obstante, habrl'í de not.aroe

que, con arreglo al articulo 1 del reglamento para la convocación de conferen

cias internacionales de Estados, aprobado. por la. Asamblea General en su resolu

ción 366 (IV) d.el 3 de dic,iembre de 1949, el Consejo debe llegar antes El. 13 eon-

clusión:
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El Consejo podria también tener en cuenta la posibili.dad de averiguar si

las organizaciones no gubernamentales, reconocidas como entidades consultivas,

estarían interesadas en respaldar o participar en conferencias regionales no

gubernamentales para examinar los procedimientos de hacer frente a los problemas

que se estudian.
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E

Examen de las secciones del informe del Com~té Especial
y de sus recomendaciones, sobre las m~idas que ha de

adoptar la Organización Internaci~l del Trabajo p~
combatir la esclavitud, la trata d~~avos, y otras

formas de servidumbre

67. En el informe del segundo periodo de sesiones del comité Especial de

Esclavitud, el Comité afirmó que (E/1988, pág. 18 del texto inglés):

"ha tenido debidamente en cuenta los campos de competencia d.e los diferen

tes organismos comprendidos dentro del marco de las Naciones Unidas, y

ha llegado a la conclusión de que la Organización Internacional del

Trabajo es una de las que podrían ofrecer ayuda al Consejo Económico y

Social en cuanto a la esclavitud y otras forma.s d.e servidumbre. ",

En la Recomendación F del Comité Especial (E/1988, pág. 26 del texto inglés)

se propone:

"que se invite a la Organización Internac ional del Trabajo a estud.iar las
,

consecuencias de los contratos de servicio vitalicio, o por numerosos

años, así como otros contratos de servicios que entran en la categoria de

"contratos leoninos", especialmente en cuanto que crean o prolongan la con

dición de servidumbre".

En el proyecto de resolución correspond.iente presentado al Consejo (E/1988,

Anexo, Proyecto de Resolución VII), el Comité Especial propone que el Consejo

transmita el informe de su. segundo período d.e sesiones a la Organización Inter

nacional del Trabajo, e invite a la OIT a realizar el estudio antes mencionado.

El Secretario General no tiene ningún comentario que hacer a esta recomen

dación del comité Especial. Si el Consejo aprueba esta recomendación, tal vez

desee transmitir el actual informe, así como el informe del segundo períod.o a.e

sesiones del Comité Especial, a la Organización Internacional del Trabajo.
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CAPITULO II

SUGESTIONES SUPLEMENTARIAS DEL SECRETARIO GENERAL CON RESPECTO A
LAS NUEVAS MEDIDAS QUE SERIA CONVENIENTE ADOPTARAN LAS NAC IONES
UNIDAS Y LOS ORGANISMOS ESPEC IALIZADOS PARA EUMINAR LA ESCLAVI-

'IUD, LA TRATA DE ESCIAVCS y OTRAS FCBMAS DE SERVIDtjMBRE

68. En su resolución 388 (XIII) del 10 de septiembre de 1951, relativa al

infol'l1;e del Comité Espec ial sobre la Esclavitud (segundo periodo de sesiones),

•el Canse jo Económico y Soc"ial encargó al Secretario General, entre otras cosas"

gue indicara:

!llaa medidas más adecuadas que las Naciones Unidas y los organismos

especializados pueden adoptar para lograr la abolición de la esclavitud,

la trata de esclavos y las formas de servidumbre que, por Sus efectos,

se asemejen a la esclavitud. 1r

Al examinar el informe del Comité Especial y las recomendaciones c,onte

nidas en el Capitulo 1 de este informe, el Secretario General indicó ya al

gunas de las medidas que seria conveniente adoptaran las Naciones Unidas y los

organismos especializados con respecto a los problemas en estudio. En este

C8p:Ltulo presenta cuatro sugestiones suplementarias en relación con las nuevas

medidas que convendría adoptar respecto a esta materia. Dichas sugestiones

se refieren respectivamente a:

A. Terminación de la investigación sobre esclavitud, la trata de

esclavos y otras formas de servidumbre;

B. Preparación de proyectos de convenciones independientes y adiciona~

les encaminados a eliminar aquellas lnstituc iones o prácticas que, por

sus efectos, se asemejen a la esclavitud, y que no. estén ya comprendidas

en la Convención Internacional sobre la Esclavitud, de 1926¡

C. Creac ión de un procedimiento para informar de manera continua sobre

la cuestión de la esclavitud, la trata de esclavos u otras formas de

servidumbre; y

D. Asistencia que las Naciones Unidas y los organismos especializa- '

dos pueden proporcionar a los Estados a fin de ayudarlos a eliminar la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre.
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Sugestión 1 del Secretario General sobre terminación de la investigación sobre
la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre

69. Según se ha señalado en la Introducción a este informe (párrafo 23), no

pueden considerarse completos los materiales sobre esclavitud, trata de escla

vos y otras formas de servidumbre que el comité Especial y el Secretario

General han reunido hasta la fecha.

El Consejo estimar~ quizás que estos materiales son suficientes como

una base para adoptar ciertas rr.edidas provisionales en esta etapa; no

obstante, si su objetivo final es eliminar por completo esas instituciones y

prácticas, necesitará par~'ello materiales adicionales que le permitirán

hacer frente al problema en conjunto y formular las rr.edidas concretas que

se necesiten. Se recordará que el comité Especial sugirió que ,se terminara

la investigación comenzada (véase párrafo 15 de este informe).

Si el Consejo decide que se termine la investigación realizada, puede,

entre otras cosas, considerar la posibilidad de dar'los pasos siguientes:

a) El Consejo podria remitir los materiales ya disponibles} referentes

a un gobierno en particular, a dicho gobierno para' que este ofrezca

comentarios, aclaraciones, y proporcione materiales suplementarios; o

b) el Consejo podr1a invitar a los gobiernos a cooperar con él en

consultas o investigaciones.

Aunque, por supuesto, el Secretario General podria hacerse cargo de todo

el trabajo técnico a realizar si ha de darse alguno de los pasos indicados,

opina} en cambio, que todo trabajo en este campo que tenga implicaciones

politicas, se deberia confiar a algún otro organismo de las Naciones Unidas.

Ese órgano podr1a encargarse de completar algunas de las tareas originalmente

asignadas al Comité Especial sobre la Esclavitud, es decir,

a) completar, de conformidad con las instrucciones del Consejo} la

investigación en el campo de la esclavitud y otras instituciones o

costumbres que se asemejen a ella;

b) a la luz de la. investigación completa;

i) evaluar el carácter y alcance de estos vari"os problemas en l~

actualidad; y

ii) sugerir nuevos procedimientos para hacer frente a estos nuevos

problemas.
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Sugestión 11 del Secretario General. sobre la ~reparación de proyectos de

convenciones inde~endientes y adicionales. encaminadas a suprimir aguellas

instituciones o prácticas q~e. ~or sus efectos, se aseme~en a la esclavitud,

y que no estén comprendidos en la Convención internacional sobre Esclavitud,

de 1926

70. Como se ha señalado ya en el Ca:p1tulo 1 de este Informe (párrafos 37-38),
los materiales disponibles sobre esclavitud, trata de esclavos y otras formas

de servidumbre (enumerados en el Anexo 11 que sigue a este informe) contienen

referencias a muchas instituciones o prácticas qu~por sus efectos, se aserre

jan a la esclavitud, y acerca de las cuales pueden ser insuficientes las

informaciones disponibles hasta la fecha para ofrecer una base sólida al

examen de la cuestión, estén o no incluidas en las definiciones contenidas en

la Convención Internacional sobre Esclavitud, de 1926.
Al considerar los procedimientos para complementar las disposiciones de

esa Convención, el Secretario General ha examinado la posibilidad (párrafo 51

de este informe~ de que se preparen una o más convenciones independientes y

adicionales, con el propósito de eliminar aquellas instituciones o prácticas)

que, por sus efectos, se asemejen a la esclavitud y que no estén ya compren

didas en la Convención Internacional sobre la EsclaVitud, de 1926.

Además, se permite sugerir que, para facilitar la preparación de tales

instrumentos, el Consejo quizás desee pedirle que prepare anteproyectos de

instrumentos encaminados a eliminar ciertas formas especificas de servidumbre,

que el Consejo considere que no están comprendidas en la Convención Interna

ciona~ sobre la Esclavitud, de 1926, basándose sobre los principios que el

Consejo estableciera) y que distribuya estos anteproyectos a los gobiernos

para que formulen observaciones.

Por ejemplo) en el párrafo 49 de este inforne, el Secretario General ha

mencionado la posibilidad d.e que el Consejo quizá desee considerar lila

inserción en un :proyecto especial de convención sobre cuestiones matrimonia

les, disposiciones que haga~ pr~ceptivo: a) el registro obligatorio del

. matrimonio por autoridades civiles o religiosas, y b) la fijación de una

edad uniforme para poder contraer matrimoniol!. El Secretario General estará

dispuesto a hacerse cargo de la preparación de un anteproyecto de instrumento

seme jante, de conformidad con las instrucc iones que pueda dar el Conse jo
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después de consultar a la Comisión de la Condición Jur{dica y Social de la

MUjer.

El Secretario General se permitiria sugeri~ además, que el Consejo,

después de examinado este informe y los materiales reunidos hasta la fecha,

quizás desee considerar la posibilidad de preparar anteproyectos especiales

de convenciones referentes a problemas planteados por el comité Especial,

tales como medidas que han de adoptarse para la transición ordenada de lo~

individuos desde una condición de servidu~bre a la de plena participación en

una sociedad libre (véanse los párrafos 59 y 60 de este informe), o las medidas

que han de adoptarse para eliminar la servidumbre por deudas (véase párrafo 61

de este informe). Puede takbién considerarse la posIbilidad de redactar un

anteproyecto especial de convención sobre el problema de la eliminación de

los abusos en los procedimientos de adopción, puesto que tales abusos parecen

conducir a ciert~s formas de servidumbre. También en estos casos estaria

dispuesto el Secretario General a. hacerse cargo de la preparación de los

anteproyectos de tales instrumentos, de acuerdo con las instrucciones del

Consejo.

Sugestión III del Secretario General, sobre creación de un procedimiento ~ara

informar de manera continua sobre la cuestión de la esclavitud, la trata de

e sclavos u otras formas de servidumbre. I

71. El Consejo deseará, tal vez, en un momento dado, y como parte de un

programa a largo plazo, establecer un procedimiento en materia de información,

por el ,?ual las Naciones Unidas recibirían de manera continua i~ormaciones que

permitirían al Consejo evaluar periódicamente los progresos hechos hacia

eliminación de la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidum

bre. El Consejo ,o la Asamblea General podrían iniciar dicho procedimiento de

información invitando a lüs gobiernos a que proporcionen tales informaciones

cuando cuenten con ellas. Podría invitarse igualmente a los organismos espe

cializados y a las organizaciones y organismos regionales +ntergubernamentales,

as{ como a las organizaciones no gubernamentales, reconocidas como entidades

consultivas, a que proporcionen todas las informaciones de que dispongan.
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A este respecto) el Consejo acaso desee considerar también el órgano

auxiliar a que deba encargar las tareas de vigilar la recopilación de infor

maciones, su examen, los comentarios que fueren necesarios y la formulación

de recomendaciones para que el Consejo adopte las medidas adecuadas.

A fin de eliminar toda posible duplicación, cualquier procedimiento de

información deberá tener en cuenta las disposiciones existentes con respecto

a la información transmitida por los gobiernos sobre los territorios en fidei

comiso y los territorios no autónomos!/ y en una etapa ulterior tendrá, por

supuesto, que integrarse con otro procedimiento general para infor.mar sobre el

cumplimiento de los derechos huma~os que puede haberse.adoptado para entonces.

1/ Con respecto a los territorios en fideicomiso, los informes anuales de las
autoridades, administradoras se han basado hasta hoy en el Cuestionario
Provisional del Consejo de Administración Fiduciaria (T/44), en el que
aparecen las dos preguntas siguientes:

122. "¿Existen prácticas esclavistas en el territorio? En caso afirmativo,
dénse detalles, sobre las medidas de prevenci6n y represión. ¿Existe
algún problema relativo a los esclavos libertos o a sus descendientes?
En caso afirmativo, describase el problema y dése un resumen de 10
que se ha hecho para remediarlo. u

123. "¿Existen pruebas de la existenc.ia de 'prácticas afines a la esclavitud)
tales como la compra de niños bajo el disfraz de adopción, la servi
dumbre por deudas, el matrimonio de niñps, etc." Expóngase el número
de juicios y condenas por delitos de esta clase durante el año.'1

En junio de 1952) el Consejo de Administración Fiduciaria aprobó un
Cuestionario (T/IOIO) para re~mplazar al Cuestionario Provisional, y cuya
pregunta 82 es la siguiente:' ,

Pregunta 82. "Expóngase si en el Territorio existe la esclavitud, la
trata de esclavos o alguna de las siguientes instituciones o prácticas
análogas a la esclavitud que, por sus efectos, se asemejen a la esclavitud:

a) La situación ¡o condición originada en el compromiso asumido por
un deudor de prestar SUB propios servicios o los de una tercera persona
bajo su autoridad, cuando esos servicios no se tienen en cuenta para
la amortización de la deuda) o cuando son indefinidos en cuanto al
carácter y dUra~ión de los servicios a prestar, o cuando la persona
comprometida se vea sometida a condiciones que no le permitan
ejercer los derechos de que gozan normalmente los individuos libres
dentro del marco' de la costumbre social de la localidadj
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b) La práctica por la cual una persona, ya sea en virtud de ley
(incluyendo el derecho consuetudinario), ya sea en virtud de la
costumbre o de un acuerdo, esta afecta a una tierra de cultivo o
de pastoreo y no puede cambiar de estado ni disponer libremente
del producto de Su trabajo, esté o no obligada a prestar servicios
sin remuneración a favor del propietarioj

c) La práctica por la cual un individuo o un grupo de individuos
que, en virtud de costumbre o ley, están obligados a prestar, con
o sin remuneración, servicios a otro individuo o a la colectividad,
no tienen libertad para poner fin a dichos servicios por su ~ropia

voluntadj

d) La práctica por la cual una mujer es dada en matrimonio, sin
derecho a negarse, mediante precio o en condiciones que otorgan
a su marido, a su clan o a su familia, el derecho a disponer de ella
y de sus hijos, permitiendo su explotación en beneficio de otros;

e) La pr~ctica por la cual los padres o tutores de un niño lo
transfieren a un tercero mediante pago o en condiciones que
permitan la explotación del niño sin tener en cuenta su propio
bienestar. .

En caso afirmativo, ind{quense detalladamente las medidas de
prevención o represión adoptadas y, especialmente:

i) la legislación encaminada a suprimir tales prácticas,
así como la amplitud y resultados de su aplicación;

1i) Las medidas adoptadas para suprimir las causas económicas
y sociales de esas prácticas, especialmente en materia
de educación, y sus resultados .ll

Las respuestas en lca próximos inforoces anuales ce las Autori
dades Administradoras se basarán en este pregunta más elaborada.

En lo que respecta a los Territorios no Autónomos, el Formulario
uniforme destinado a servir de guía a 108 Estados Miembros en la pre
paración de la información que han de transmitir en virtud del inciso
e del Artículo 73 de la carta, aprobado por la Asamblea General en su
resolución 551 (VI), incluye tópicos tales como el de los derechos
humanos, la condición jurídica y social de la mujer, y situació? de
la mano de obra y del empleo.



E/2357
Español
página 70

Sugestión IV del Secretario General, sobre la asistencia gue las Naciones

~nidas y los organismos es~ecializados pueden ~roporcionar a los Estados a

fin de ayudarles a eliminar la esclavitud. la trata de esclavos y otras

formas de servidumbre

72. El Comité Especial sobre la Esclavitud, después de examinar los posibles

procedimientos para enfocar y resolver el p~oblema de la esclavitud, la trata

de esclavos y otras formas de servidumbre, informó al Consejo (E/1988, párra

fo 26):

"que no es posible ya su];>rimir la esclavitud y las otras formas de la

servidumbre sólo rrediante la aplicación de un programa negativo de mera

abolición; hacen también falta medidas positivas de cooperación interna

cional para eliminar las causas económicas y sociales de la esclavitud;

estimando que la abolición de las prácticas que atentan contra la digni

dad humana tendrá por efecto poner en acción los recursos humanos que se

necesitan, hoy más que nunca, para la for1J1.ación de las naciones."

El Comité Especial señaló algunas de las dificultades a las que tienen

que hacer frente los gobiernos que desean suprimir estas instituciones o

costumbres: (E/1988, párrafo 9):
"Los gobiernos que han heredado vestigios de instituciones y costum1;Jres

que ahora la opinión mundial condena unánimemente, se encuentran a veces

con que sus medios financieros y administrativos no alcanzan cumplir

la tarea; o, aunque ven la posibilidad de crear los órganos de ejecución

adecuados, retroceden ante los gastos y los riesgos que implica la rápida

realización de las reformas económicas y sociales sin las cuales seria

imposible hacer desaparecer las condiciones que favorecen la servidumbre

involuntaria."

Por estas razones los gobiernos de los Estados que desean eliminar la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, y que han de

hacer frente a algunas de las dificultades mencionadas por el Comité Espec ial,

tal v'ez desearán presentar a las Naciones Unidas o a los organismos especiali

zados peticiones de asistencia que les permitan! superar €stas dificultades.
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a) Asistencia en virtud del programa de funciones de ase~oramiento en

materia de bienestar social

73. En el campo de~ bienestar soc ial, con ~rreglo a las resoluc iones 58 (1)

del llJ. de diciembre de 1946J y 418 (v) de la Asamblea General, sobre funciones

de asesoramiento en materia de bienestar social, el Secretario General está

autorizado, con sujeción a las instrucciones del consejo Económico y Social,

a disponer funciones y servicios tales como el establecimiento de becas de

estudio y para ampliación de estudios, misiones de expertos y seminarios. A

este respecto se notará que el Consejo, en su resolución 385 D (XIII) del 27

de agosto de 1951, sobre servicios de asesoramiento destinados a mejorar la

condición de la mujer, observÓ '''que los servicios de asesoramiento proporciona~

dos por las Naciones Unidas a los Gobiernos que los solicitan, pueden incluir

la asistencia en materia de derechos del hombre, sin distinción de raza, sexo,

idioma o religión".

El Consejo puede estimar conveniente solicitar del Secretario General

que preste especial atención a las peticiones de asistencia presentadas con

el propósito de reduci~ o eliminar las condiyiones que SQn causa de la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, a fin de

asegurar a los gobiernos peticionarios que sus solicitudes serán consideradas

sin dilación. Esa aSistencia puede comprender ayuda para mejorar las prácticas

en cuestiones tales como: a) cumplimiento y ejecución de las leyes contra

la esclavitud y otras formas de servidumbre, b) servicios de asistencia legal

a las personas sometidas a esas condiciones, c) seguridad social, d) trabajo

de menores, e) adopción, f) trato de migrantes o extranjeros y g) trato
\

de sirvientas domésticas.

b) Asistencia en virtud del Programa AmPliado de Asistenci~ Técnica

7~~ Con arreglo a la resolución 2~2 A (IX) del 14 de agosto de 1949, del

Consejo Económico y Social, las diversas organizaciones que participan en el

programa ampliado de asistencia técnica deberán ayudar a los gobiernos que

deseen emprender las obras de mejoramiento sociaL,necesarias para permitir

un desarrollo económico efectivo J y aliviar los problemas sociales que puedan

p~esentarse como consecuencia del desarrollado económico.
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De acuerdo con los arreglos existentes en materia/de asistencia técnica,

especialmente en virtud de la resolución mencionada, las organizaciones par

ticipantes en el programa ampliado pueden, a solicitud de los gobiernos,

prestar asistencia técnica en campos que incluyan la hacienda pública, adminis

tración pública, medidas encaminadas a mejorar la situación de las pobla

ciones indfgenas, aSistencia en la solucióh de los problemas de empleo de

las mujeres y de los trabajadores jóvenes, deSarrollo de una po]ítica de sa

larios, estudio de problemas del trabajo y sociales de las poblacicnes indí
genas, y cuestiones similares.

Al examinar la recomendación c.4 del Comité Especial (véase párrafo 62
de' este informe), el Secretario General hizo ya hincapié en la especial im

portancia de las medidas recomendadas por el Consejo en su resolución

370 (XIII) del 7 de septiembre de 1951, sobre la Reforma Agraria, y apro-

badas por la Asamblea General en su resolución 524 (VI) del 12 de enero de 1952,
sobre el mismo tema.

,

Fuesto que la utilización de esclavos u otras formas de mano de obra de

condición servil ha Sido, en muchos casos, reconocida como antieconómica,

el 'Consejo puede decidir si sería conveniente recomendar que las diversas
-,

organizaciones participantes en el programa ampliado dé asistencia técnica

estudien con espíritu de simpatía las solicitudes de los gobiernbs en materia

de asistencia para la eliminación de la esclavitud, la trata de esclavos y

otras formas de servidumbre.

c) 4sistenc~a sut1ementaria ~ue~de prestarse con arreglo al párrafo 2

del Articulo 66 de la Carta de las NacioneJ Unidas

75. El Consejo puede desear también proveer para los casoS en que fuera

conveniente, en respuesta a solicitudes de los gobiernos prestar asistencia

internacional para la eliminación de la esclavitud y otras formas de servi

dumbre, en forma no prevista dentro del marco de los ~rogramas existentes

en materia de asesoramiento de expertos y asistencia.

Con respecto a las resoluciones 58 (1) Y 418 (V) de la Asamblea General,

del l~ de diciembre de 1950, el Consejo puede estimar que la expresión



E/2357
Español
página 73,

"servicios de bienestar social ll en estas resoluciones tiene un sentido técnico

que puede no extenderse a todos los aspectos del amplio campo de los derechos

humanos. En lo relativo a las resoluciones 222 (IX) y 433 (XIV) del Consejo,

las solicitudes de asistencia que pueden atenderse con arreglo al programa

ampliado de asistencia técnica Son aquellas que tienen la posibilidad de con

tribuir al desarrollo económico del pais inter~sado !l.
Se recordará que, con arreglo al Articulo 66 de la Carta, el Consejo

Económico y Social puede, con aprobación de la Asamblea General, prestar los

servicios que le soliciten los Miembros de las Naciones Unidas y,los organis

mos especializados.

Por consiguiente, puede procurarse obtener una autorización general de

la Asamblea General, con arreglo a la cual el Consejo, por intermedio del

Secretario General,podria ayudar a los gobiernos en la eliminación de la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre sin tener en

cuenta la limitación de los programa6 existentes en materia de asesoramiento

de expertos. Esa asistencia podria incluir el asesoramiento de expertos en

lo referente a la elaboración de leyes y el establecimiento de un rrecaniamo

aaministrativo y judicial, pero no tiene que limitarse a este tipo de asis

tencia.

Véas'e el Quinto InfOrme del Comité de Asistencia Técnica al Consejo
Económico y Social - E/2304, párrafo 37.
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CAPITULO III

RECAPITULACION DE LOS PROBLEMAS QUE SE SOMETEN A LA
CONSIDERACION DEL CONSEJO

Introducci6n

76. En este capítulo se hace una recapitulación de los diversos problemas que

surgen del examen que el Secretario General hace del informe y las recomenda

ciones del Comité Especial sobre la Esclavitud en el Capitulo' 1 del presente

Informe, así como de las indicaciones complementarias que el Secretario General

formula en el Capítulo H. Claro está que cada uno de estos problemas debe

examinarse teniendo en cuenta los análisis pertinentes de los Capítulos I y 11.

Los párrafos en que pueden encontrarse los respectivos análisis están debida

mente señalados. En estos párrafos 'el Secretario General ha señalado, siempre

que lo conside~aba pertinente, qué solución prefiere en los cásos en que se

presenta la alternativa de adoptar diversas medidas.
;

Tal vez el Consejo quiera utilizar este capitulo como documento de

trabajo y en particular como posible base de su examen preliminar y debate

sobre el problema de lograr la abolición de la esclavitud, la trata de esclayos

y otras formas de servidumbre qué, por sus efectos,' se asemejan a la esclavitud.

A. Cuestión de la terminación del estudio de la esclavitud, la trata de--------- -
es.clavos.y otras formas de servidu~bre

Pregunta la.: ~Debe completarse el estudio de la esclavitud) la trata

de esclavos y otras formas de servidumbre, y si así fuere:

a) debe el Consejo remitir a un Gobierno en particular los materiales

ya reunidos que interesen a ese Gobierno, para que éste le transmita
.'

observaciones y aclaraciones al respecto y le suministre otras

informaciones complementariasj

b) debe el Consejo invitar a los Gob~ern08 a que le presten su

cooperación en la' realización de consultas y estudios;

c) a qué órgano de las Naciones Unidas deberáncontiarse lo~ pro

blemas que tengan derivaciones políticas y se relacionen con la

terminación del estudio iniciado por el Comité Especial sobre la

Esclavitud?

(Véanse los párrafos 68 y 69 del presente Informe)
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B. Cuestiones relativas a los instrumentos internacionales para ccmbatir la
esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre

Pre~unta 2a.: ¿Alcanzan las disposiciones de ~a Convención Internacional

sobre la Esc'J-avitud, firmada en 1926, para abolir la esclavitud, la trata: de

esclavos y ot+as formas de servidumbre que, por sus efectos, se asemejan

a la esclavitud Y, en particular:

a) Teniendo en cuenta los materiales disponibles sobre estas

cuestiones, ¿son adecuadas las definiciones de dicha Convención, o

requieren que se las complemente y amplíe para que comprendan ciertas

instituciones y prácticas que no figuran en las definiciones de la

Convención de 1926?

(Véanse los párrafos 32 a 39 del presente Informe)

b) 6~n suficientes los compromisos contraído~ por las partes en

la Convención de 1926 a los fines de la abolición de la esclavitud,

la trata de esclavos y otras formas de servidumbre que, por sus
efectos, se asemejan a la esclavitud, o debe completárselos y ampliár

selos con:

1) compromisos sobre el procedimiento a seguirse para la

emancipación, comprendidas las medidas de control que deban

adoptar las autoridades públicas con carácter transitori.o para

impedir que se cometan abusos durante el periodo inicia~;

(Véanse los párrafos 42 a 44 del presente Informe)

2) compromisos sobre la transmisión de información a las

Naciones Unidas;

(Véase el párrafo 45 del presente Informe)

3f compromi~o6 con respecto a una mayor cooperación con las

Naciones Unidas;

(Véase el párrafo 46 del presente Informe)

4) compromisos con respecto a una declaración que asimile, en

el derecho internacional, la captura de esclavos y la trata de

esclavos en alta mar. a la piratería;

(Véase el párrafo 47 del presente Informe)
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5) compromisos para prohibir que se mutile, marque o señale

de cualquier manera a las personas de condición servil;

(Véase el párrafo 48 del presente Informe)

6) compromisos para considerar como delitos de derecho penal

ciertas etapas iniciales de la trata de esclavos]

(Véase el párrafo 39 del presente Inf~rme)

7) compromisos sobre una legislación del matrimonio que tienda

a eliminar la servidumbre de la mujer produpida por ciertas cos

tumbres matrimoniales;

(Véase el ~árrafo 49 del presente Informe)

8) una reafirmación de la Convención Internacional sobre la

Esclavitud firmada en 19261

(Véase el párrafo 50 del presente Informe)

Pregunt~ 3a.: En caso de que sea necesario complementar las disposiciones

de la Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926, ¿a qué proce

dimiento deberia recurrirse para hacerlo?

l. ¿Redactar una Convención Internacional complementaria, que

entraría ~n vigor junto con la de 1926, según lo ha recomendado el

Comité Especial sobre la Esclavitud?

2. ¿Preparar una o más convenciones separadas y adicionales tendientes

a abolir las instituciones o costumbres que en sus efectos se asemejen

a la ~sclavitud y que no estén comprendidos en la Convención de 1926,

al mismo tiempo que se mantiene la vigencia de ésta?

3. ¿Preparar una Convención revisada sobre la esclavitud" la trata

de esclavos y otras for~as de servidumbre, que reemplazaria a la de

1926 para, loa paises que son parte en ésta?

(Véase el párrafo 51 del presente Informe)

4. En caso de que deban prepararse una o más convenciones separadas

y adicionales, ¿deberá el Consejo solicitar del Secretario General

que prepare proyectos preliminares de instrumentos encaminados a la

abolición de ciertas formas específicas de servidumbre que a juicio del
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Consejo no estén comprendidas en la Convención Int~rnacional sobre

la Esclavitud de 1926, sobre la base de los principios que e8t~ble

cería el Consejo, y que distribuya tales proyectos preliminares entre

los Gobiernos, para que éstos envíen sus observaciones al respecto?

(Véase el párrafo 70 del presente Informe)

Pregunta 4a.: En caso de que la Convención Internacional sobre la

Esclavitud firmada'en 1926 permanezca en vigor, ya sea sola o acompañada

de una o más convenciones nuevas, ¿es necesario preparar un protocolo para,
transferir a las Naciones Unidas las funciones y facultades ejercidas por

la Sociedad de las Naciones en virtud de la Convención de 1926, o podría

el Consejo (o la Asamblea General) disponer las medidas necesarias:

.a) autorizando al Secretario General, en virtud de la resolución 24 (I)
I

de la Asamblea General, a cumplir las funciones de secretaría esti-

puladas en los artículos 10, 11 y 12 de la Convención de 1926) así
l, ,

como todas las que pudieran surgir en relacion·con la distribucion de

información y documentos entre las partes de la Convención de 1926,

conforme al artículo 7 de ésta;

(Véanse los párrafos 54 y 55 del presente Informe)

b) invitando a 10s.Estadps que son partes en la. Convención de 1926

a que transmitan a las Naciones Unidas la i~formación que, en virtud
\

del artículo 7 de dicha Convención, se comprometieron a presentar

al Secretario General de la Sociedad de las Naciones;

(Véase el párrafo 56 del presente Informe)

c) enviando una invitación general a tedos los Estados que aun no

sean partes en la Convención de 1926, comprendidos aquellos que han

logrado su independencia en los últimos años,'a tomar las medidas

necesarias para convertirse en partes en esa Convención?

(Véase el párrafo 58 del presente Informe)
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C. Cuestiones relativas a los procedimientos para la transmisión de infor
mación y a un régimen interDAclonalde fi8calizaci6~

Pregunta 5f.\.: ¿,Desea el Consejo establecer desde ya, como parte de

un programa de largo alcance, e independientemente de cualquier ins

trumento internacional vigente o propuest01/, para la abolición de la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, un

proc~dimiento para la transmisión de información que permita al Consejo

examinar periódicamente los progresos realizados en la abolición de estas

instituciones y costumbres? En tal caso, ¿,deberá invitar a que trans-

mitan información: I

a) a loe gobiernos;

b) a los organismos especializados;

c) a las organizaciones y organiamos regionales intergubernamentalel'S

d) a las organizaciones no gubernamentalefl'1

(Véase el párrafo 71 del presente Informe)

Pregunta 6a.: ¿Considera necesario el Consejo establecer un órgano de

fiscalización internacional que se ocupe del problema de combatir la

esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre, y en

particular de fiscalizar la forma en que se recoja la información, ya

sea en virtud de los instrumentos internacionales vigentes o propuestos,

o independientemente de tales instrumentos; y que se ocupe asimismo de

formular observaciones sobre tal información cuando fuere necesario y

elevar recom~ndaciones al Consejo p~ra que éste adopte las medidas del

caso?

Si así fuere:

a) .l,Debe establecerse un órgano permanente de expertos en cuestiones

de esclavitud, cuyas funciones serían aproximadamente las propuestas
\

por el Comité Especial sobre la Esclavitud?

b) ¿Debe confiarse esta tarea a otro órgano de las Naciones Unidas?

(Véanse los párrafos 45, 46, 65 y 71 del presente Informe)

1/ La pregunta 4a. b} supra se refiere a los procedimientos de información
establecidos en la Convención de 1926; la pregunta 2a. b) 2) se refiere
a dichos procedimientos en lo que se refiere a los compromisos comple-
mentarios propuestos. .
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D. Cuestión relativa a las medidas de carácter regional ~ue se tomen para
combatir la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre

Pregunta 7a.: ¿Considera aconsejable el Consejo ~ue algunos de los

problemas esbozados por el Comité Especial (véase el párrafo 66 del

presente Informe), o todos ellos, sean tratados por región, y en tal caso,

debe el Consejo:

a) estimular a los gobiernos para que se reúnan en conferencias

o seminarios regionales sobre tales problemas;

b) convocar, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, confe-

rencias o seminarios regionales sobre tales problemas;

c) encargar a un órgano de las Naciones Unidas o a un organismo

especializado ~ue trate tales problemas sobre una base regional,

o que averigüe si las organizaciones no gubernamentales ~ue no tienen

carácter consultivo estarían interesadas en patrocinar o en tornar

parte en conferencias regionales no gubernamentales para examinar

los posibles métodos de tratar tales problemas?

(Véase el párrafo 66 del presente Informe)

E. Cuestiones relativas a las recomendaciones que podrán dirigirse a los
gobiernos sobre medidas de orden legislativo.y administrativo encaminadas
~ combatir la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servi
dumbre

Pregunt.a Ba.: Si el Consejo está de acuerdo con el principio propuesto

por el Comité Especial de que en ciertos casos el procedimiento de

emancipación tendrá que comprender un período transitorio, ¿qué medidas

de fiscalización por; las autoridades públicas recomendaría a los Estados

que adoptaran para impedir que durante ese periodo la persona de condición

servil se vea sometida a abusos por parte de BU amo, o su ex amo?

(Véanse los párrafos 42.a 44 del presente
Informe.· Se observará que la misma pregunta
se plantea en relación con los compromisos
propuestos para complementar la Convención
de 1926; véase la pregunta 2a. b) 1) ~)
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Pregunta 9a.: Si el Consejo acepta el principio propuesto por el

Comité Especial de que cuando personas de condición servil se liberen,

,o hayan sido liberadas recientemente, o deban ser liberadas para una

fecha determinada, hay que adoptar ciertas medidas para ayudarlas)

¿qué medidas legislativas y administrativas eficaces debe reccmendar

el Consejo a los gobiernos para permitir la aplicación de ese principio?

(Véanse los párrafos 59 y 60 del presente Informe)

Pregunta lOa.: ¿Debe el Consejo recomendar a los gobiernos los principios,
propuestos por el Comité Especial sobre la Esclavitud que hayan de incor-

porarse a teda lagislación básica destinada a abolir la servidumbre por

deudas?

(Véase el párrafo 61 del presente Informe)

Pregunta lla.: En vista de su resolución 370 (XIII) de 7 de septiembre

de 1951 sobre la reforma agraria, 6considera necesario el Consejo formular

una nueva recomendación a los gobiernos sobre las medidas econémicas que

haya que adoptar para abolir la servidumbre, y la servidumbre por deudas

agrícolas?

(Véase el párrafo 62 del presente Informe)

Pregunta 12a.: ¿Considera necesario el Consejo, teniendo en cuenta las

actividades actuales de la UNESCO, formular una recomendación a los

gobiernos sobre otras medidas que deban adoptarse para la enseñanza de

niños y adultos, tanto varones como mujeres?

(Véase el párrafo 64 del presente Informe)

Pregunta 138,·: ¿Considera necesario el Consejo, teniendo en cuenta la

información disponible sobre la esclavitud, la trata de esclavos y otras

formas de servidumbre) formular una recomendación a los gobiernos sobre

las medidas que haya que adoptar para la,persecución, arresto y entrega

a través de fronteras comunes de personas sospechosas de participar en

el comercio o la captura de esclavos, y en caso de que así sea, debe

hacerse esta recomendación:

a) en la forma propuesta por el Comité Especial, o

b) en la forma sugerida como alternativa por el Secretario General?

(Véase el ~árrafo 64 del presente Informe)
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Pregunta 14a.: ¿Debe formular el Consejo recomendaciones a los gobiernos

sobre las cuestiones sigUientes};/:

a) una declaración que asimile, en el derecho internacional, la

captura de esclavos y la trata de esclavos en alta mar a la

piratería;

(Véase el párrafo 47 del presente Informe)

b) la prohibición de mutilar) marcar o señalar de cualquier

manera a las personas de condición servil;

(Véase el párrafo 48 del presente Informe)

c) la promulgación de leyes relativas al matrimonio que tiendan

a eliminar la servidumbre de la mujer?

(Véase el párrafo 49 del presente Informe)

F. Cuestiones relatiVas a la asistencia que pueden prestar a los Estados
las Naciones Unidas y los organismos especializados para permitirles
abolir la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre

Pregunta 15a.: ¿Debe el Consejo) conforme a lo recomendado por el

Comité Especial) invitar a la Organización Internacional d~l Trabajo a

que estudie las consecuencias y derivaciones de los contratos de ser

vicios de por vida) o por un periodo pro1ongaao de años) asi como de

otros contratos de servicios que pueden considerarse dentro de la cate

goría de "contratos lec:iünos", con .esIlecia1 referencia al medo en que estos

contratos crean o permiten que continúe la· condición servil del
I

interesado?

(Véase el párrafo 67 del presente Informe)

El Comité Especial recomendó que en la convención complement.aria propuesta
figuraran diversas 'disposiciones sobre las cuestiones precedentes. Tal
vez el Consejo desee conside:rar si hay que formular también recomendaciones
a los gobiernos sobre algunas de estar. cuestiones, se resuelva o no que
deben .prepararse nuevos instrumentos.
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Pregunta 16a.: 2,Debe solicitar el Consejo al Secretario General que

~reste especial atención a las solicitudes de asistencia presentadas

por los gobiernos en virtud de las r~soluciones 58 (1) Y 418 (v) de

la Asamblea General sobre servicios de asesoramiento en materia de

bienestar social, con miras a reducir o abolir toda situación conducente

a la esclavitud, la,trata de esclavos y otras formas de servidumbre?

(Véase el párrafo 73 del presente Informe)

Pregllilta 17a.: ¿Debe recomendar el Consejo que las diversas organiza

ciones que participan en el programa ampliado de asistencia técnica

(resolución 222 A (IX) del Consejo Económico y Social) den preferente

atención a las solicitudes de asistencia formuladas por los gobiernos

para lograr la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y otras

formas de servidumbre?

(Véase el párrafo 7L~ del presente Informe)

Pregunta 18a.: ¿Debe ,el Consejo tratar de obtener una autorización

general de la Asamblea General en virtud de la cual, y por intermedio

del Secretario General, pueda asistir a los gobiernos en la abolición

de la esclavitud, la trata de esclavos y otras formas de servidumbre,

de conformidad con las disposiciones del Artículo 65 de ia Carta, sin

tener en cuenta las condiciones que rigen los programas vigentes de

asesoramiento por expertos mencionados en las preguntas, 16a~ y 17a.1

(Véase el párrafo 75 del presente Informe)



E/2557
Estañol

Anexo I
página 1

ANEXO I

CUESTIONARIO SOBRE -ESCLAVITUD Y SERVIDUMBRE PREPARADO
POR EL COMITE ESPECIAL SOBRE LA ESCLAVITUD

La Convención Internacional sobre la Esclavitud, de 1926, define la

esclavitud y la trata de esclavos en el articulo 1 como sigue:

111. la esclavitud es el estado o condición de un individuo sobre el

cual se ejercitan todas o algunas de las facultades del derecho de

propiedad;

"2. la trata de esclavos comprende todo acto de captura, adquisición

o cesión de un individuo para reducirlo a esclavitud; todo acto de

adquisición de un esclavo para venderlo o cambiarlo; todo acto

de cesión por venta o cambio de un esclavo adquirido para venderlo

o cambiarlo y, en general, todo acto de comercio o de transporte

de esclavos."

El Consejo Económico y Social, en su .noveno período de sesiones, encargó

al Secretario General que designara un Comité Especial de expertos para proceder

a un estudio de conjunto de la esclavitud y de otras instituciones o costumbres

semejantes a ésta.

El objeto del presente cuestionario es obtener información oficial sobre

la situación actual en materia de esclavitud y de servidumore, para uso del

Comité Especial sobre la Esclavitud.

1. ¿Existe esclavitud, conforme a la definición del artículo 1

de la Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926, en algún

territorio sujeto a la autoridad de su Gobierno?

2. ¿Existe trata de esclavos, cpnforme a la definición del artículo 1

de la Convención Internaci¿nal sobre la Esclavitud de 1926, en

alguno de los territorios sujetos a la autoridad de su Gobierno?

5. ¿Existen en algún territorio sujeto a la autoridad de su Gobierno

instituciones o costumores que restrinjan la libertad del individuo

y que tiendan a someter a ese individuo a un estado de servidumbre,

por ejemplo:
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a) Servidumbre (vinculación obligatoria y hereditaria a la tierra,

acomFañada de la obligación de prestar servicios al propietario);

b) Forrras tradicionales de prestaci6n involuntaria y gratuita de

"

servicios impuestas poi los propietarios de la tierra y otros

empleadoresY;
Servidumbre por deUdasgJ;

Fianza y prenda de terceras personas· como ga rantía de deuda 21 ;
Explotación de la infancia Dajo la forwa de adopción;

Compra de esposas y recepción de viudas en herencia por el

heredero del esposo fallecido, que implique la sujeción invo

luntaria de una mujer a un hombre que no ha elegido;

g) Forrras de prostitución de mujeres y niños que impliquen el

e)

d)

e)

f)

ejercicio del derecho de propiedad sobre ellos?

Describir en detalle las instituciones o costumbres existentes que sean

semejantes a la esclavitud.

4. ~Qué legislación se ha dictado, y qué métodos administrativos se han

aplicado desde 1926, para abolir la esclavitud, la trata de esclavos,

o cualquier práctica restrictiya de la libertad del individuo que

tienda a someter a éste al estado de servidumbre?

5. l.Q.ué resultados se han obtenido con la aplicación de estas medidas

y actividades?

V Como el 11concertajell, "servicio personal ll , "pongaje" o "pongueaje",
Iryana c,opa zgo" y demá s .

?J Como en el caso de los "s iringales" o "cauchalesll.

-¿j Como el" i "Nafa 11 •
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ANEXO II

DOCUMENTACION DISPONIBLE SOBRE LA ESCLAVITUD,
LA TRATA DE ESCIAVOS y OTRAS FORMAS DE SERVIDUMBRE

A. DOCUMENTOS RECIBIDOS DE LOS GOBIERNOS

Estados Miembros

Afganistán

Argentina

. Australia

Bélgica

Birrmnia

Bolivia

Brasil

Canadá

Chile

China

Colombia

Costa Rica

Checoeslovaquia

Dinamarca

Ecuador

Egipto

El Salvador

Estados Unido~ de América

Etiopía

Filipinas

Francia

Grecia

Guatemala

Honduras

India

Indonesia

E/AC.33/10/Add.72

E/AC.33/10/Add.25 y 97

E/AC.33/10/Add.35 y Corr.l, Add.43 y
Add·95
E/AC.33/10/Add.27, 31 y ~3

E/AC.33/10/Add.48 Y53

E/AC.33/10/Add.22

E/AC.33/10/Add.6

E/AC.33/10/Add.33 y 77
E/AC.33/10/Add.60 y 85
E/AC.33/10/Add.64 y 76

E/AC.33/10/Add.37

E/AC.33/10/Add.39

E/AC.33/10/Add.84

E/AC.33/10/Add.8 y 75

E/AC.33/10/Add.30

E/AC.33/10/Add.18

E/AC.33/10/Add.66

E/AC.33/l0/Add. 55 y 79

E/AC.33/l0/Add.58

E/AC.33/10/Add.67

E/AC.33/10/Add.42 y Corro 1, Add. 69 y
Add.Sl

E/AC.33/10/Add·59

E/AC.33/10/Add.68

E/AC.33/10/Add.13

E/AC.33/10/Add.70

E/AC.33/10/Add.57 y 89
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Islandia

Irán
Ira k

Israel

Libano

Luxemburgo

México

Noruega

Nueva Zelandia

Países Bajos

Pakistán

Panall'á

Perú

Polonia

Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte

República Dominicana

República Socialista Soviética de
Bielorrusia

Siria

Suecia

Tailandia

Turquía

Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas

Unión Sudafricana

Uruguay

Venezuela

Yugoes lavia

E/AC.33/l0/Add.2

E/AC.33/10/Add.61

E/AC.33/10/Add.62

E/AC.33/10/Add.4l

E/AC.33/10/Add.12

,E/AC.33/10/Add.3

E/AC.33/ l0/Add·54

E/AC. 33/10/Add. 7

E/AC.33/10/Add.26 y 91

E/AC.33/10/Add.28 y 82

E/AC.33/10/Add.44 y 74

E/AC.33/10/Add.63

E/AC.33/10/Add·52

E/AC.33/10/Add.l6

E/AC.33/l0/Add·50

E/AC .33/10/Add. 65

E/AC.33/l0/Add·56

E/AC.33/10/Add·5

E/AC.33/l0/Add.32

E/AC.33/l0/Add.21

E/AC.33/10/Add.49

E/AC.33/10/Add.51

E/AC.33/10/Add.45 y 92

E/AC.33/10/Add.19 y 87

E/AC.33/10/Add.36

E/AC.33/l0/~dd.38 y 90



Estados no Miembros

Austria

Bulgaria

Camboja

Ceilán

Estados del Golfo Pérsico

Finlandia

Hungría

Irlanda

Italia

Japón

Laos

Libia

Liechtenstein

Mónaco

Nepal

Portugal

Reino Hachemita de Jordania

República Federal de Alenania

Sudán

Suiza
Trieste

Vietnam
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E/AC.33/10/Add.29
E/AC.33/10/Add.24

E/AC.33/10/Add.88

E/AC.33/10/Add.ll
E/AC.33/10/Add.98

E/AC.33/10/Add.l0 y 78

E/AC.33/10/Add.10
E/AC.33/10/Add.47

E/AC.33/10/Add.17 y 86

E/AC.33/10/Add.4o
E/AC.33/10/Add.73

E/AC.33/10/Add.83

E/AC.33/10/Add.14

E/AC.33/10/Add.~

E/AC.33/10/Add.9 y 80

E/AC.33/10/Add.71

E/AC.33/10/Add.34
. E/AC.33/10/Add.20

E/AC.33/10/Add.96

E/AC.33/10/Add.23
E/AC.33/10/Add.l5 para la zona admi

nistrada por el
Reino Unido y los
Estados Unidos y

E/AC.33/10/Add.46 para la zona admi ..
nistrada por
Yugoeslavia
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B. MEMORANDill'lB COMPLEMENTARIOS PREPARADOS INDIVIDUAL~NTE

POR MIEMBROS DEL COMITE ESPECIAL SOBRE LA ESCLAVITUDY

l. Memorándum sobre la esclavitud y otras forrrss de servidumbre involuntaria

en Asia, Oceanía y Australasia. Presentado por el Sr. Bruno lasker

(documento de distribución reservada, E/AC.33/R.ll).

2. Memorándum sobre la esclavitud y otras forrras de servidumbre en países

americanos. Presentado por el Sr. ~oisés Poblete Troncoso (documento

de distribución reservada, E/AC.33/R.12).

3· Memorándum sobre la esclavitud en territorios africanos. Presentado

por la Sra. Jane Vialle (documento de distribución reservada E/AC.33/R.13).

4. Informe de la minoría. Presentado por el Sr. C.W.W. Greenidge (documento

de distribución reservada E/AC.33/R.14).

!I Como se advierte en el párrafo 14 del presente informe, cada uno de los
cuatro memorándums auxiliares fué preparado individulamente y a título
personal por un miembro del Comité Especial sobre la Esclavitud. En cada
memorándum su autor expresa sus opiniones personales sobre la materia.
El Comité Especial sobre la Esclavitud no examinó ninguno de los memorándums
en detalle, sino que decidió señalarlos a la atención del Consejo Económico
y Social, sin asumir ninguna responsabilidad colectiva por su contenido
(E/1988, párrafo 22).
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C. DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Informe genera 1 sobre "Trabajadores indígenas en pa ises independientes 11

(documento CEIL/I/? de la OIT, de enero de 1951).

D. LISTA DE ACTAS RESUMIDAS DE REUNIONES DE ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS
QUE CONTIENEN DEBATES SOBRE EL PROBLEMA AQUI CONSIDERADO

l. Actas resumidas de las deliberaciones del 130. período de sesiones del

Consejo Econémico y Social sobre el informe del Comité Especial sobre la

Esclavitud (segundo período de sesiones): documentos E/SR.544 y

E/AC.7/SR.205 a 208).

2. Actas resumidas de los periodos de sesiones primero y segundo del Comité

Especial sobre la Esclavitud (documentos E/AC.33/SR.l a 34 y
E/AC. 33/SR. 34 a 55 )..




